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DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 
  
UBICACION       : JAMES WATT No. SN , COL.LA JOYA, CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEXICO, C.P. 54730 
                   
GIRO O ACTIVIDAD: ESPECIAL GASOLINERIAS 
DESCRIPCION     : TIENDA ORD 
  
     COBERTURAS AMPARADAS                   SUMA ASEGURADA   DEDUCIBLES                                  
     -----------------------------------   ---------------   ------------------------------------------- 
     R.C. ACTIVIDADES E INMUEBLES          $    275,000.00   10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500                           
     R.C. POR CONTAMINACION                       AMPARADO   10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 MAX $ 27,500              
     R.C. ASUMIDA                                 AMPARADO   10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 MAX $ 27,500              
  
ABREVIATURAS 
  
MIN.    MINIMO 
MAX.    MAXIMO 
S/REC   SOBRE RECLAMACION 
  
Las demás condiciones aplicables de la presente póliza se especifican en las páginas subsecuentes. 
  
  
 

 
 
 

                                        
En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 

ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Tipo de Documento: POLIZA                           

Póliza Número    : 3412100000213                 

Endoso Número    : 0                                        

Folio            : 3212047011734                                

Cliente MAPFRE   : 200CKA 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:01/01/2021    

         Hasta las 12:00 hrs. de:01/01/2022               

    Clave de Agente:            

          19598                 

   Fecha de emisión:       

      18/01/2021                  

    Forma de Pago:            

        CONTADO                     

         Moneda:                       

     DOLARES U.S.A.                      

  Conducto de Envio:      

        AGENTE                        

   Gestor de Cobro:         

         19598                          

Mapfre Tepeyac S.A.  denominada en adelante “La Compañía”, asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de esta póliza, a la                           

persona  física o moral denominada en adelante “El Asegurado”. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL             

Contratante:LAS MEJORES ESTACIONES, S.A. DE C.V.                                                                       

Y/O:                                                                                                                                                                                     

Domicilio: CARR LIBRE A CELAYA  KM 11 600  LOS ANGELES CORREGIDORA QUERETARO                                                             

        R.F.C.:MES151124794  

          C.P.:76907                            

          Tel.:444421956161               

Av.   Revolución   #507,   Col. San Pedro de  
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México.  Tel.:  52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

 

Original - Asegurado 

Nombre de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

~=========::][::::=:::=========: 
-~][ ___ ][===---~~-~ 
I _________ _ 



Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante: LAS ll}JOUS ESTACIONES , S.A. DE C.V. 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

DNidlio: Cill LDR.E A CELAYA KII 11 600 LOS ANGELES COWGIDOIA QtJEIETAIO 

Vigeacia Des4e las 12:00 llrs. de:01/ 01/2021 
Huta las 12:00 llrs. de:01/ 01/2022 

Clave 4e A:eate: 
19598 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.2100000213 
Eallose Náere : O 
Folio : 3212047011734 
Clieate IIAPnE : 200Cli 

I.F .C:llES151124794 
C. P. :76907 

>==F=ec=ha= •e= e.=is=i=da=:=====F=o .... = .. =o=.NTe=. = ..... ,ag=o=:===<1[ 

18/ 01/2021 ., ..,,,., __ 
Moae4a: 

DOLAIES U.S.A. ] AGENTE 19598 

!lapfre Tepeyac S.A. 4eaoaiaa4a en adelante " La Cotlpaifa " , asepra 4e acaer4o coa las coadidoaes geaerales y especiales 4e ésta péliza, a la 
persona fís ica o aoral de-inada en a4elante " El Asegara4e " • 

ACLARACI0NES/0BSEIVACI0NES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PIELACIÓN: QUEDA ENTENDIDO Y/O CONVENIDO QVE NO OBSTANTE I.O QUE SE MENCIONA EN LA CAIÁTVLA DE LA PÓLIZA 
Y EN LAS CONDICIONES GENEIAI.ES Y PAITICULAIES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES ESPECIALES PIEVALECEN 
S0IIE I.O ANTEU0I, EN I.O QUE SE CONTIAP0NGAN. 

C0NTIAT0 DE NO ADHESIÓN : LAS CONDICIONES ESTIPVLADAS EN ESTA PÓWA FVEI0N UIREMENTE AC0IDADAS ENm EL 
ASEGUIADO Y LA C0MPdÍA, C0NFIGIJIÁNDOSE EL PIESENTE SEGVI0 COMO C0NTIAT0 DE NO ADHESIÓN. POI I.O 
ANTEII0I, 
R PIESENTE SEGVI0 NO SE UIICA EN EL SUPUESTO PIEVIST0 EN EL mícuI.O 202 DE LA LEY DE INSTUUCI0NES DE 
SEGVI0S 
Y FIANZAS Y POI LO TANTO , NO NECESUA IEGISTIAISE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGVIOS Y FIANZAS. 

LA PIESENTE C0IUTVIA HA SIDO ESTIUCTVIADA PAJA ATENDEI LAS NECESDADES LEGALES IEQVEUDAS PAIA LA 
0PEIACIÓN 
COMO ESTACIÓN DE SUVICI0 DE EXPENDIO EN EL SECT0I GAS0UNEI0, SIN EMIAIG0, n PIESENTE PI0DUCT0 CUENTA CON 

TÉIMIN0S, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QVE DEFINEN R ALCANCE DE COIUTUIA. 

l . ESPECIFICACIONES 
l) FECHA DE IETI0ACTIVIDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCIA QUE PW EFECTOS SE EMITA 
2) SUMA ASEGUIADA / LÍMITE MÁDM0 DE IESP0NSAlllDAD 
S 275 ,000.00 DÓLAIES 
R ÚMITE ANTEII0I APUCAIÁ POI EVENTO O SEIIE DE EVENTOS EN LÍMITE IÍNIC0 Y COMBINADO. 
R PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCVENTIAN INCWD0S EN LA SUMA ASEGUIADA ANTUI0I, SIN EXCEDO DE UNA SUMA 
IGUAL AL 50% DEL ÚMITE MÁXIMO DE IESPONSAIIUDAD C0NTIATADO. 
3) DEDUCDLES PW TODA Y CADA C0IUTVIA: 
10% DE TODA Y CADA PÉIDIDA O IECLAMACIÓN, CON MÍNIMO DE Sl ,500.00 USD 
4) INF0IMACIÓN ADICIONAL 
Nljmo DE AUT0IIZACIÓN _/ PEIMIS0 PAJA 0PEIAI (AUT0IDAD HIDI0CAIIVIOS) : PL/8140/EXP/ ES/2015 
NUMEI0 DE CUll (CLAVE UNICA DE IEGISTI0 DE IEGVLAD0S): ASEA-BIS l8294C 
FECHA DE INICIO DE 0PEIACI0NES: 1/1/2000 
NIÍMEI0 DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE C0MBUSTDLE (NO SE IEFIW A BOMBAS) : 3 
do DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TANQUE MAS ANTIGUO: 2000 
do DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TUIEUAS DE 0PEIACIÓN DE COMBUSTIBLE: 2000 
do DE ELAI0IACIÓN DEL PI0GIAMA SASIS0PA: 2018 
NIÍMEI0 DE PÓLIZA PAJA Dd0S MATEUAUS DE MAPFIE: 3922100000091 

EN CASO DE ACEPTAISE LA PI0PUESTA, LA EMISIÓN QUEDA SUJETA A QVE SE CVENTE CON R NIÍMEI0 DE CUll Y 
QUE LA PÓLIZAS DE DdOS MATEIIALES (GAS0UNEIA SEGUIA) SE ENCUENm VIGENTE, ASÍ MISMO EN CASO DE 
SINIESTI0 SE S0UCITAJA AL ASEGUIADO/ C0NTIATANTE EXHDII SU PÓWA DE GAS0UNUA SEGUIA, LA CUAL 
DEIUÁ ENC0NTIAISE VIGENTE . 

11. CONDICIONES ESPECIALES PAIA GII0S DE GAS0LINUAS 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante: LAS ll}JOUS ESTACIONES , S.A. DE C.V. 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

DNidlio: Cill LDR.E A CELAYA KII 11 600 LOS ANGELES COWGIDOIA QtJEIETAIO 

Vigeacia Des4e las 12:00 llrs. de:01/ 01/ 2021 
Huta las 12:00 llrs. de:01/ 01/ 2022 
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18/ 01/2021 ., ..,,,., __ 

Clave 4e A:eate: 
19598 

Moae4a: 
DOLAIES U.S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.2100000213 
Eallose Náere : O 
Folio : 3212047011734 
Clieate IIAPnE : 200Cli 

I.F .C:llES151124794 
C. P. :76907 

] AGENTE 19598 

!lapfre Tepeyac S.A. 4eaoaiaa4a en adelante " La Cotlpaifa " , asepra 4e acaer4o coa las coadidoaes geaerales y especiales 4e ésta péliza, a la 
persona fís ica o aoral de-inada en a4elante " El Asegara4e " • 

l) CONCEPTOS ASEGIJIADOS 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDDO Y CONVENIDO QUE LA 
OBLIGACIÓN 
DE MAPFIE COMPIENDE EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
A. EL PAGO DE DAROS GENERADOS POI CONTAMINACIÓN SÚBITA COMO CONSECUENCIA DE HECHOS U OMISIONES NO 
DOLOSOS OCUWDOS A Pmn DE LA FECHA DE IETIOACTIVIDAD CON\'ENDA y HASTA LA FECHA FIN DE VIGENCIA 
SERALADA 
EN LA CARATULA DE PÓLIZA O EN EL ARO SIGUIENTE A SU VENCIMIENTO, DE CONFOIMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA DENOMINADA ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGIJIO DE LAS CONDICIONES GENEIALES PARA EL SEGIJIO DE 
RESPONSABILIDAD ECOLóGICA ANEXAS AL PRESENTE DOCUMENTO. 
B. EL PAGO DE DAROS GENERADOS POR LA OPEIACIÓN DE LA MISMA INSTALACIÓN Y PREDIO, ASÍ COMO DE SUS 
EMPLEADOS Y 
TWAJADORES EN EL DESEMPERO DE SUS FUNCIONES. 
C. EL PAGO DE DAROS GENERADOS POR LOS TRABAJOS Y ACTIVDADES DE CONTRATISTAS, SUI CONTRATISTAS, PROVEEDORES 
O PRESTADORES DE SUVICIOS, SIEMPRE QUE SE GENUEN EN EL DESAIIOLLO DE LAS ACTIVIDADES PW EL CUAL FUERON 
CONTRATADOS . 
DENTRO DE LOS INCISOS A, BY C ANTUIORES, QUEDAIÁN AMPARADAS LAS ACTMDADES QUE RESULTEN NECESARIAS PW 
EL 
MANTENIMIENTO PIE\'ENTIVO QUE REQUIERA LA INSTALACIÓN ASEGURADA. 
SE ENTENDERÁ POI MANTENIMIENTO PIE\'ENTIVO AL CONJUNTO DE ACTIVDADES MÍNIMAS NECESARIAS QUE IEQUDREN 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS, PW MANTENER SU CORIECTO SERVICIO Y FUNCIONAMIENTO EN EL TIEMPO. 
NO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO: 
- TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESnos o EMEIGENCIAS. 
- TRABAJOS QUE IEQUIERAN LA PEIFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANIJO DE MAQUINARIA PESADA. 
- TRABAJOS DE IECARPfflO , EXCAVACIÓN PAVIMENTACIÓN Y CONSTIUCCIÓN DE CUALQUIU TIPO. 
D. EL PAGO DE GASTOS DE ATENCION DE EMEIGENCIAS, CARACTEUZACIÓN DE SITIOS, MITIGACIÓN, REPARACIÓN, 
CONTENCIÓN 
IEMEDIACIÓN, LIMPIEZA, RESTAURACIÓN Y/O COMPENSACIÓN QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN OIDENADOS POR 
ALGUNA AUfORIDAD AMBIENTAL COMPfflNTE, COMO CONSECUENCIA DE EVENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO ANTERIOR. 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES 
Y PARTICULARES APLICABLES. 

Z) OPERACIÓN DE LA COBERTURA 
EL ASEGIJIADO DEPENDIENDO LA ACTIVDAD O GDOS ASEGlllADOS, DEBERÁ REALIZAI LOS MANTENIMIENTOS E INSPECCIONES 
QUE REQUDRAN LAS INSTALACIONES ASEGlllADAS CIJMPLDNDO CON LAS MEDDAS DE SEGUUDAD Y METODOLOGÍAS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VALUAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO, PUMEAIILIDAD, 
RESISTENCIA, HEIMEl'ICDAD Y LIMPIEZA DE LAS MISMAS. 
EN CASO DE SINIESno o CONTINGENCIA, EL ASEGUIADO DEBERÁ CONTAI CON REGISTRO DE INCIDENCIAS y ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN TALES COMO : RECEPCIÓN Y DESCARGA DE PIODUCTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PIOGIAMADAS , 
DESVIACIONES EN EL BALANCE DE PIODUCTO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 
EL INCUMPLIMIENTO DE LO SERALADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA MOTIVARÁ A LA APLICACIÓN DEL TRIPLE DEL 
DEDUCBLE QUE COIIESPONDA, CUANDO ESTA SITUACIÓN HAYA INFLUIDO DE FORMA DIRECTA CON EL EVENTO RECLA.IADO . 

3) SEGIJIO OBLIGATORIO 
EN CONCORDANCIA A LO ESTAILECDO EN CONDICIONES GENERALES REFEIENTE AL SEGUIO OBLIGATORIO, QUEDA ENTENDDO 
Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGIJIO SE EMITE PARA AMPAIAR LA RESPONSABILDAD A.VIIENTAL EN LA QUE PUEDA 
INCUHIR 
EL ASEGIJIADO, EN VIRTUD DE ,LA OPERACIÓN DE EXPENDIO AL PÚBLICO GENERAL EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE 
SE REFIERE A GASOLINA Y DIESEL 

En t e s t imon i o de l o c ua l Mapfre Tepe ya c , S .A. fi rma l a pre s e nt ,e f o r ma e n Mé xi co , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Ase gurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
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18/ 01/2021 ., ..,,,., __ 

Clave 4e A:eate: 
19598 

Moae4a: 
DOLAIES U.S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.2100000213 
Eallose Náere : O 
Folio : 3212047011734 
Clieate IIAPnE : 200Cli 

I.F .C:llES151124794 
C. P. :76907 

] AGENTE 19598 

!lapfre Tepeyac S.A. 4eaoaiaa4a en adelante " La Cotlpaifa " , asepra 4e acaer4o coa las coadidoaes geaerales y especiales 4e ésta péliza, a la 
persona fís ica o aoral de-inada en a4elante " El Asegara4e " • 

to ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES ADMINISTIATIVAS DE CWCTU GENERAL QUE 

ESTABLECEN tos LINEAHENTOS PARA EL REQUEUMIENTO MÍNIMO DE LOS SEGUIOS QUE DDEIÁN CONTRATAR LOS 
REGULADOS 
QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISnDUCIÓN, COMPRESIÓN , DESCOMPIESIÓN, 
LICUEFACCIÓN, IEGASIFICACIÓN O EXPENDIO AL PÚBLICO DE HIDROCWUROS O PETIOLÍFEIOS, PUBLICADOS EN 
EL Dimo OFICIAL DE LA FEDDACIÓN CON FECHA 23 / 07 / 2018. 

4) EXCLUSIONES ADICIONALES 
EN ADICIÓN A to ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE MAPFIE NO SERÁ 
RESPONSABLE POI LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
l) RESPONSABILIDAD POR ALMACENAMIENTO Y MANQO DE IESIDUOS Y DESECHOS , FUERA DE LOS ESTÁNDWS DE 
ALMACENAMIENTO PEIMITIDOS POI LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
2) RESPONSAIRIDADES POR TIABAJOS QUE SEAN NECESWOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTIOS O EMERGENCIAS, 
SIN PIEVIO ACUEIDO CON LA COMPARIA ASEGURADOIA. 
3) RESPONSAIRIDADES POR TRAl,UOS QUE IEQUIERAN LA PEIFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANIJO DE MAQUINARIA 
PESADA. 
4) RESPONSAIRIDADES POR TRAB,UOS DE RECARPETEO, PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIEI TIPO SOBRE/PARA 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS. 
5) GASTOS NECESAUOS PARA LA DEMOLICIÓN Y/O mno DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y/O DE SOPOITE. 
6) UBICACIONES, INSTALACIONES O ACTIVIDADES DE EXPENDIO QUE SE REALICEN EN O SOBRE EL AGUA. 

111. CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE IESPONSABILIDAD ECOLóGICA 

CLÁUSULA lª MATDIA DEL SEGUIO. 
CLÁUSULA 2ª ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGUIO. 
CLÁUSULA 3ª DAROS EN SEW 
CLÁUSULA 4ª SUMA ASEGURADA 
CLÁUSULA 5ª PREEXISTENCIA 
CLÁUSULA 6ª EXCLUSIONES . 
CLÁUSULA 7ª PRIMA. 
CLÁUSULA 8ª DEDUCDLE. 
CLÁUSULA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTIO. 
CLÁUSULA 10ª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 
CLÁUSULA 11 . - AGIAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 11 . l - CLÁUSULA COMPLEMENTARIA DE AGIAVACIÓN DEL WSGO. 
CLÁUSULA 12ª OTIOS SEGUROS . 
CLÁUSULA 13ª CONCURRENCIAS . 
CLÁUSULA 14ª INSPECCIÓN. 
CLÁUSULA 15ª PIESCRIPCIÓN. 
CLÁUSULA 16ª DESACUERDOS PERICIALES 
CLÁUSULA 17ª WITR,UE. 
CLÁUSULA 18ª COMPETENCIA. 
CLÁUSULA 19ª SUBIOGACIÓN DE DWCHOS. 
CLÁUSULA 20ª INFOIMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO 
CLÁUSULA 21ª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, WICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGUIO. 
CLÁUSULA 22ª SEGUIOS OBLIGATORIOS 

DEFINICIONES 

En t estimonio de l o c ua l Mapfr e Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 
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I.F . C:llES151124794 
C. P. :76907 

] AGENTE 19598 

!lapfre Tepeyac S.A. 4eaoaiaa4a en adelante " La Cotlpaifa " , asepra 4e acaer4o coa las coadidoaes geaerales y especiales 4e ésta péliza, a la 
persona física o aoral de-inada en a4elante " El Asegara4e " • 

PW 1A INTEIPRErACIÓN DE IAS PRESENTES CONDICIONES GENUAlES, SE DEBERÁ ENTENDEI LO DEFINIDO .t 
CONTINUACIÓN 
PW CO.t UNO DE LOS SIGVIENTES CONCEPTOS, SIN IMPORTO SI ESTE ES US-'00 EN PLUW O SINGUW • 

.ICTIVDOES llTi\MENTE msGOSH: .IQUELIAS QVE IMPLICO 1A GENEliCIÓN o MOIJO DE SUSTOCllS, MUElliLES 
Y/O 
RESDUOS CON CWCTEIÍSTIUS COIIOSIUS, IE-'CTIVü, WlIOACTIVH, EXPLOSIVH, TÓXIUS, INFU.WLES 

o 
IIOLÓGICO-INFECCIOS.IS EN TÉIMINOS DE LO DISPVESTO POI 1A LEY GENElll DEL EQURIIUO ECOLóGICO Y L.t 
PlfflCCIÓN 
ll -'MIIENTE Y/O CIITEUOS UTILIZOOS PW SU DETEIMIN.ICIÓN POI .IUTOUDOES OIIENTllES COMPETENTES. 

OIIENTE/ MEDIO OIIENTE: CONJUNTO DE ELEMENTOS NUUWES Y llTIFICWES O INDUCDOS POI EL HOMBRE QVE 
HACEN 
POSDLES L.t EXISTENCI.t y DESWOLLO DE LOS SERES BUMOOS y DEMÁS OIG.INISMOS mos QVE INTEUCTÚO 
EN UN 
ESP.ICIO Y TIEMPO DETEIMIN-'DOS. 

üEGUl-'00: PEISON.t FÍSIC.t O MOW DESCIIT.t EN L.t CWTUIA Y/O ESPECIFIC.ICIÓN DE 1A PÓLU.t QVE 
TIENE UN 
INTUÉS .ISEGUWLE POR ESTll EXPUESU " uusn D.IROS ll OIIENTE y DE CUYü CONSECVENCllS su 
RESPONSULE 
SEGÚN IAS LEYES MEXIUNH • 

.IUTOIDO WIENTll: SECIETllll DE MEDIO WIENTE Y IECUISOS NUUlllES (SEMllNU), SUS DEPENDENCiü, 
1A 
.IGENCll N.ICIONll DE SEGUIDO INDUSmll y DE PROTECCIÓN ll MEDIO WIENTE DEL SECT0I HIDIOCWUROS .tsi 
COMO 
.IUTOIDOES Y TIIIUNWS ESPECIFIC-'DOS EN 1A LEY FEDEUL DE IESPONSDRIDO WIENTll. 

IIODIVUSIDO: VlllllllIDO DE OIGfflSMOS mos DE CUllQUIER FUENTE, INCLUIDOS, ENTRE OTROS, LOS 
ECOSISTEM-'S 
TEIIESTIES, MllINOS Y OTIOS ECOSISTWS .ICUÁTICOS Y LOS COMPLIJOS ECOLÓGICOS DE LOS QUE FOIM-' 
PllTE; 
COMPRENDE u »mismo DENTIO DE CO.t ESPECIE, ENTRE Lü ESPECIES y DE LOS ECOSISTEM-'S. 

C.ISO FORTUITO: CUllQUIEI .ICONTECIMIENTO PIOVENIENTE DE 1A N.ITUWEZ.t Y AJENO .t L.t VOLUNTO DEL HOMIIE, 
Tll 
COMO PERO NO LIMIT-'00 .1: HYO, ERUPCIÓN VOLCÁNIC.t, TEIIEMOTO, CdD.t DE METEOIITOS, HWCÁN, 
VIENTOS 
TEMPESTUOSOS, INUNDACIÓN , WEMOTO, TSUNOI U OTIOS FENÓMENOS BmlOMETEOROLÓGICOS. 

COMP.tlli DE SEGUIOS: E.VPRES.t QUE SUSCUIE EL CONTI.ITO DE SEGUIO. 

COMPENSACIÓN DE D.IROS: COliJllNTO DE RECURSOS MONETllIOS Y/O EN ESPECIE QUE SE DESTINEN .t FINES DISTINTOS 
DE 1A 
REPll.lCIÓN O IEMEDllCIÓN DE SITIOS CON D.IRO ll WIENTE EN LOS QVE POI WONES FÍSIC.IS Y/O 
QUÍMIUS Y/O 
IIOLÓGICü DE TIEMPO O ESP.ICIO IESULTEN IMPOSIBLES DE REP-'lll O IEMEDW. 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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CONTAMINACIÓN: PRESENCIA EN EL AMBIENTE DE UNO O MÁS CONTAHNANl'ES O DE CIJAI.QlJIEI COMBINACIÓN DE 
ELLOS QIJE 
CAUSE UN PELIGIO AL EQIJRIBIIO ECOLóGICO. 

CONTAMINACIÓN GIADIJAL O PAIJLATINA: TODO TIPO DE EMISIÓN QIJE NO OC1JIIA EN FORMA SÚBITA, REPENTINA, 
ACCDENTAL 
E IMPIEVISTA DESCIITA COMO CONTAMINACIÓN SÚBITA 

CONTAMINACIÓN PIEEXISTENTE: AQIJllLA OC1JIIIDA, MANIFESTADA Y/O RECLAMADA CON ANTEIIOIDAD AL INICIO 
DE 
VIGENCIA DE LA COIEITIJRA O FECHA DE RErROACTIVDAD, SEGÚN SE HAYA CONlliTADO. 

CONTAMINACIÓN SÚBITA: DESCAIGA, DISPERSIÓN, LDEIACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES AL MEDIO AMIDNTE QIJE 
OCUUAN 
COMO CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, REPENTINO, ACCDENTAL E IMPREVISTO EN EL QIJE SE 
PUEDA 
DETERMINAR INEQUÍVOCAMENTE EL MOMENTO DE SU OCURllNCIA Y QIJE AFECTEN DWCTA O INDIRECTAMENTE POR ARIDA 
DE 
LOS LIMITES ACEPTADOS POR LA NOIMATIVDAD AMBIENTAL VIGENTE LOS HÁBITATS, LOS ECOSISTEMAS, LOS 
ELEMENTOS Y 
REC1JRSOS NATUIALES, ASÍ COMO A LA RELACIÓN DE INTERACCIONES FÍSICAS, QUÍMICAS Y BIOLÓGICAS QIJE SE 
DAN ENTRE 
LOS MISMOS, IDENTIFICABLES DENTIO DE LA 7Z HOIAS SIGlJIENTES A SIJ OCIJWNCIA. 

CONTAMINANTE: TODA MATERIA O ENEIGÍA EN CUALQIJDRA DE SUS ESTADOS FÍSICOS Y FORMAS QIJE AL 
INCORPORARSE O 
ACTUAi EN LA ATMÓSFERA, AGUA, SIJELO, FLORA, FAUNA O ELEMENTO NATIJRAL ALTERE O MODIFIQUE EN PE)JIJICIO, 
su 
COMPOSICIÓN Y CONDICIÓN NATIJIAL. 

CONTRATANl'E: PEISONA FÍSICA Y/O MORAL QIJE ADQlJIW EL SEGUIO POR CIJENTA PIOPIA O POR UN TEICEIO ASIJMIENDO 
LA 
OIUGATORIEDAD DEL PAGO DE LA PIIMA. 

CUANTIFICACIÓN DEL BARO AMBIENTAL: DETEIMINACIÓN EN TÉIMINOS MONETAIIOS DE LOS EFECTOS NOCIVOS 
DE LA 
OCUUENCIA DE UN BARO AL AMBIENTE, CONSIDERANDO LOS ELE.VENTOS DE IJIICACIÓN, TIEMPO Y ESPACIO 
RESPECTIVOS, 
MISMA QIJE SDMPIE QIJEDARÁ A CAIGO DE UN EXPEITO Ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL. 

BARO: 
- A IONES: EL DETERIORO , LA DESDUCCIÓN DE IIENES O COSAS, MUDLES Y/O INMUDLES. 
- A PERSONAS: LESIONES CORPOIALES, ENFERMEDADES Y/O MIJERTE. 
- A ECOSISTEMAS: AFECTACIÓN NEGATIVA DEIIVADA DE LA OCURllNCIA DE UN IIESGO AHIENTAL EN EL CONJIINTO 
DE 
INTERACCIONES DE LOS OIGANISMOS mos ENTRE SÍ y DE ESTOS CON EL AMBIENTE EN IJN TIEMPO y 
ESPACIO 
DETERMINADOS. 

BARO AL AMIDNTE: PÉRDIDA, CAMBIO, DETERIORO, MENOSCABO, AFECTACIÓN O MODIFICACIÓN ADVERSO Y 

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
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MENSUIAILE DE 
LOS HÁBITAT, DE LOS ECOSISTE.US, DE LOS ELEMENTOS Y DE LOS RECURSOS NATUIALES, DE SUS CONDICIONES 
QUÍMICAS, 
FÍSICAS O IIOLóGICAS, DE LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN QUE SED.IN ENTIE FSTOS, ASÍ COMO DE LOS 
SEIVICIOS 
AMBIENTALES QUE PIOPORCION.IN, OCASIONADOS POI LA PIESENCIA DE MATERIAS O ENEIGÍAS CONTAMINANTES. 

BARO INDIRECTO AL AMBIENTE: CADENA CAUSAL NO CONSTITUYENTE DE UN EFECTO INMEDIATO DEL ACTO U OMISIÓN 
QUE ES 
IMPUTADO A UNA PERSONA FÍSICA O MORAL EN TÉRMINOS DE LA LEY. NO SE CONSDEIARÁ QUE EXISTA UN BARO 
INDDECTO, 
CUANDO ENTRE LA CONDUCTA IMPUTADA Y EL RESULTADO QUE SE LE ATUBUYE, SOBREVENGA EL HECHO DOLOSO DE UN 
TEICEIO 
QUE RESULTE COMPLETAMENTE DETERMINANTE DEL BARO. ESTA EXCEPCIÓN NO OPERARÁ SI EL TERCEIO 
OBIA POR 
INSDUCCIONES, EN REPRESENTACIÓN O BENEFICIO, CON CONOCIMIENTO , CONSENTIMIENTO O BAJO EL A.IPARO DE LA 
PEISONA 
SERALADA COMO RESPONSABLE. LOS DAROS INDIIECTOS AL AMBIENTE REGULADOS POR LA LEY SE REFEURÁN 
EXCLUSIVA.UNTE 
A LOS EFECTOS AMBIENTALES DE LA CONDUCTA IMPUTADA AL RESPONSABLE. 

BARO MORAL CONSECUENCIAL: AFECTACIÓN QUE UNA PERSONA SUFIE COMO CONSECUENCIA DE UN BARO DWCTO EN SUS 
BIENES 
O PERSONAS QUE REPEICUTE EN SUS SENTIMIENTOS , AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOI, IEPUTACIÓN, VDA 
PIIVADA, 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN EN LA CONSDWCIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS. 

BARO PUNITIVO O BARO IJEMPW: S.INCIÓN IMPUESTA POI UN nIIUNAL O JUZGADO COMPETENTE EN FAVOR DEL 
TEICEIO 
RECLAMANTE COMO CASTIGO POI UNA CONDUCTA O CON LA INTENCIÓN DE QUE SIIVA COMO MODELO DE ESCARMIENTO A 
LOS 
DEMÁS. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN LA SENTENCIA SE INDIQUE COMO PARTE DEL BARO MORAL. 

DEDUCBLE: 
SERALA 

IMPORTE QUE EN CASO DE SINIESDO INDE.INIZABLE, SIEMPRE QUEDAIÁ A CARGO DEL ASEGURADO QUE SE 

EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

DOLO: ACCIÓN DE QUIEN CONOCIENDO LA NATURALEZA DAROSA DE SU ACTO U OMISIÓN, O PIEVIENDO COMO 
POSBLE UN 
RESULTADO DAROSO DE SU CONDUCTA, QUIERE O ACEPTA REALIZAR DICHO ACTO U OMISIÓN. 

ECOSISTEMA: UNDAD FUNCIONAL BÁSICA DE INTERACCIÓN DE LOS ORG.INISMOS VIVOS ENTIE SÍ Y DE ESTOS 
CON EL 
AMBIENTE, EN UN ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADO. 

EQUILBUO ECOLóGICO: RELACIÓN DE INTEIDEPENDENCIA ENTIE LOS ELEMENTOS QUE CONFORM.IN EL AMBIENTE QUE 
HACE 
POSBLE LA EXISTENCIA, TWSFOIMACIÓN Y DESAIIOLLO DEL HOMBIE Y DEMÁS SERES VIVOS. 

ESTADO BASE: CONDICIÓN EN LA QUE SE HAIÚAN HALLADO LOS HÁIITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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Y LOS 
RECUISOS NATUIALl!S, LAS RELACIONES DE INTEHCCIÓN Y LOS SUVICIOS OIIENTALES, EN EL MOMENTO PREVIO 
INMEDIATO 
AL BARO Y DE NO RAID SIDO ÉSTE PRODUCIDO . 

EXPUTO Ó PEIITO EN MATEIIA AMBIENTAL: PIOFESIONISTA ACREDITADO COMO EXPUTO ANTE SUS PARES POI LA 
SECRETARÍA 
O COLEGIOS DE PROFESIONALES REGISTRADOS Y RECONOCIDOS POR LA SECIETAIÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN 
CIENCIAS Y/O 
PIOFESIONES IELACIONADAS DllECTA.VENTE CON LA ECOLOGÍA Y EL MEDIO OBIENTE Y LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGUIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PIOTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDIOCWUIOS (ASEA) . 

FECHA DE IETIOACTMDAD: FECHA QUE INDICA A PAITll DE QUÉ MOMENTO SE INICIA LA RESPONSAIILmAD DE MAPFIE 
POI 
LO QUE REFIERE A LA OCUWNCIA (PRIMER HECHO GENERADOR) DE EVENTOS CONTAMINANTES. 
EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO CON LA CLÁUSULA ■ALCANCE Y DELIMITACIÓN DEL SEGUIO■ , EL HECHO 
GENERADOR 
QUE MOTIVE LA PRESENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR UN EVENTO AMBIENTAL DUIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 
DEIUÁ 
ocunn PORTEUOI A LA FECHA DE IEDOACTMDAD SdALADA EN PÓLIZA. 
SALVO PACTO EXPRESO EN CONDADO, SE ENTENDERÁ QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ES IGUAL A LA FECHA DE 
INICIO 
DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA CUANDO I) NO SE SERALE EXPRESAMENTE EN PÓLIZA O II) CUANDO SE CONTRATE POR 
PIIMEIA 
VEZ LA PÓLIZA CON MAPm. 

FUERZA MAYOI: ACTOS PIOVOCADOS POI EL HOMBRE ,\JENOS A LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO EN LOS QUE NO PUEDE 
t;JDCD 
CONnOL SOIIE ELLOS, TALES COMO PEIO NO LIMITADOS A: GUERRA, GUEW CIVll, ACTOS BÉLICOS, ACTOS 
TEIROIISTAS, 
VANDALISMO, ACTOS MAL INTENCIONADOS, SECUESDO, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, MOTINES, HUELGAS O DAROS 
QUE SE 
OIIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUTOIDADES DE HECHO O DE DERECHO. 

LEYES: LEY FEDUAL DE IESPONSAIILIDAD A.HIENTAL, 
PlfflCCIÓN AL 

LEY GENEIAL DEL EQUILIBIIO ECOLóGICO Y U 

OBIENTE Y DEMÁS LEYES DE CWCTU GENEIAL Y/O FEDERAL IELATIVAS A ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN DEL MEDIO 
OBIENTE. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: IMPOITE MÁXIMO QUE PODRÁ PAGAR LA COMPdÍA DE SEGUIOS, POR UNO 
O POR LA 
ACUMULACIÓN DE TODOS LOS SINIESTIOS AMPARADOS DUIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PEQUICIO CONSECUENCIAL: PIIVACIÓN DE CUALQUIU GANANCIA LÍCITA, QUE DEBIERA HAIDSE OBTENIDO 
CON EL 
CUMPLIMIENTO DE U OBLIGACIÓN DE NO HAIUSE PIODUCDO EL DdO. 

PIEEXISTENCIA: HECHO 
PIOPIA 

o ACTO PRESENTE CON ANTEUOIIDAD A LA VIGENCIA DEL CONTIATO, Y QUE POR SU 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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NATIJI.U.W HACE QUE EL CONTRATO NO TENGA APLICACIÓN. 

IEMEDIACIÓN: CONJUNTO DE MEDIDAS A LAS QUE SE SOMETEN LOS smos CONTAMINADOS PARA ELIMINAI o REDUCII 
LOS 
CONTAMINANTES HASTA UN NML SEGUIO PW LA SALUD Y EL AMBIENTE O PREVEND SU DISPERSIÓN EN EL A.DIENTE 
SIN 
MODIFICAILOS, DE CONFOIMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY GENEIAL PARA LA PIEVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGIAL 
DE LOS RESIDUOS. 

REPAIACIÓN Y/O LIMPIEZA: CONSISTDÁ EN IESTITUD A SU ESTADO BASE LOS HÁIITAT , LOS ECOSISTEMAS, LOS 
ELEMENTOS 
Y LOS RECUISOS NATURALES, SUS CONDICIONES QUÍMICAS, FÍSICAS O IIOLóGICAS Y LAS IELACIONES DE 
INTUACCIÓN QUE 
SE DAN ENTRE ESTO REMOVIENDO SUS ELEMENTOS CONTAMINANTES. 

RESDUO: CUALQIJIU 
PIODUCCIÓN, 
CONSUMO, UTRIZACIÓN, 
LO 
GENERÓ. 

MATEUAL GENERADO EN LOS PROCESOS DE EXTRACCIÓN, IENEFICIO, TIANSFORMACIÓN, 

CONTROL O TRATAMIENTO CUYA CALIDAD NO PERMITA USAILO NIJEVA.IENTE EN EL PROCESO QUE 

RESDUOS PELIGIOSOS: DESECHOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS CWCTUÍSTICAS DE COUOSIVIDAD, 
IEACTIVIDAD, 
EXPLOSIVIDAD, TODCIDAD, INFLAMAIRIDAD O QUE CONTENGAN AGENTES INFECCIOSOS QUE LE CONFIEIAN 
PELIGIOSDAD, 
ASÍ COMO ENVASES, RECIPIENTES, EMBALAJES Y SUELOS QUE HAYAN SIDO CONTAMINADOS CUANDO SE TRANSFIERAN A 
OTIO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN UN PELIGRO AL EQURDUO ECOLÓGICO O EL AMBIENTE. 

AMBIENTAL: AQUELLA QUE NACE DE LOS DAROS AL AMBIENTE, ASÍ COMO LA REPARACIÓN Y 

CUANDO SEA EXIGDLE A DAVÉS DE LOS PIOCESOS JUDICIALES FEDERALES PIEVISTOS POR EL 

RESPONSABILIDAD 
COMPENSACIÓN 
DE DAROS 
AITÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL, 
DIIECTA 

EN EL ENTENDIDO QUE TODA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE CON SU ACCIÓN U OMISIÓN OCASIONE 

O INDWCTAMENTE UN BARO AL AMBIENTE SDÁ IESPONSAILE Y ESTARÁ OBLIGADA A LA REPARACIÓN DE LOS DAROS 
O ION 
CUANDO LA 
RESULTE 

IEPARACIÓN NO SEA POSIBLE A LA COMPENSACIÓN DE DAROS QUE PROCEDA, POR LAS CUALES 

LEGALMENTE RESPONSABLE EL CAUSANTE DEL BARO. 

RESTAURACIÓN: CONJUNTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA RECUPDACIÓN Y RE-ESTABLECIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES 
QUE PROPICIAN LA EVOLUCIÓN Y CONTINUDAD DE LOS PROCESO NATURALES EN LOS NMLES PIESENTES EN EL LUGAI 
ANTES 
DE LA OCUIUNCIA DEL SINIESTIO O BARO AL AMBIENTE. 

UESGO A.UDNTAL: PROBABILIDAD O POSIBILIDAD DE QUE OCUIIA UNA EMISIÓN, DESCAIGA, MANIJO, LIBERACIÓN 
DE 
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MATULUF.S, PIODUCTOS O SUBSTANCIAS, .U AMBIENTE QUE OUSIONEN EFECTOS ADVERSOS EN LA S.UUD HUMANA, EN 
LOS 
DEMÁS ORGANISMOS VIVOS, EN EL AGUA, AIRE, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS, O EN LOS IIENES Y 
PIOPIEDADES 
PEmNECDNTES A PUSONAS FÍSICAS O MOWES. 

SANCIÓN ECONÓMICA O MlJlTA: PAGO IMPUESTO POR LA AUTORIDAD JUDICill PARA PEN.UIZAI UNA CONDUCTA 
llÍCITA 
INTENCION.U O NO LA FIN.UDAD DE LOGRAR UNA PREVENCIÓN GENO.U Y ESPECI.U E INHIBIR EN EL 
FUTURO 
COMPOITAMIENTOS PIOfflIDOS. 

SECRETARÍA: SECIETAÚA DE MEDIO AMBDNTE Y IECURSOS NATURllES (SEMARNAT) 

SEGURO: SEGURO DE RESPONSABRDAD ECOLÓGICA. 

SITIO CONTAMINADO: LUGAR, ESPACIO, SUELO, CUERPO DE AGUA, INSTALACIÓN O CUALQUDR COMBINACIÓN DE ÉSTOS 
QUE HA 
SIDO CONTAMINADO CON MATERillES O RESIDUOS QUE, POR SUS CANTDADES Y CAIACTEÚSTICAS, PUEDEN REPRESENTAI 
UN 
RIESGO PARA LA S.UUD HUMANA, A LOS ORGANISMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS IONES O PROPIEDADES DE 
IAS 
PDSONAS. 

SUELO: MATDI.U NO CONSOLDADO COMPUESTO POR PARTÍCULAS INORGÁNICAS, MATERIA OIGÁNICA, AGUA, 
AIIE Y 
OIGANISMOS, QUE COMPRENDE DESDE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUPUFICD TEIRESffl HASTA DIFERENTES NIVELES 
DE 
PIOFUNDDAD. 

SUMA ASEGURADA: IMPORTE EN NUMEIARIO CONTRATADO COMO COBERTUIA EN LA PÓLIZA. 

TEICEIO AFECTADO: TODA PEISONA FÍSICA O MOW O LA NACIÓN QUE HAYA SUFIIDO UN BARO EN SU PERSONA, 
EN SUS 
BIENES O EN EL MEDIO AMBDNTE, 1A BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, CAUSADO POR EL ASEGURADO EN LOS 
TÉIMINOS 
DE LA LEY FEBO.U DE RESPONSABRDAD AHDNT.U. 

TEIROHSMO: ACTOS DE UNA PUSONA O PDSONAS QUE POI SÍ MISMAS, O EN IEPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O EN 
CONEXIÓN 
CON CU.p.QUIEI 
UTRIZACIÓN DE 
CU.UQUIER OTIO 
NATURALEZA, 
DESTINADOS 
UNA 

A 

ORGANIZACIÓN O GOIIERNO, IEAUCEN ACTIVmADES POI LA FUERZA, VIOLENCIA O POI LA 

MEDIO CON FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, DEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CU.UQUIER OTIA 

DERROCAR, INFLUENCIAR O PIESIONAR .U GOBIERNO DE HECHO O DE DEIECHO PARA QUE TOME 

DETUMINACIÓN, O .UTERAI Y/O INFLUENCIAI Y/O PRODUCIR llAIMA, TEMOR, TEUOI O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, 
EN UN 
GIUPO O SECCIÓN DE ELLA O DE .UGÚN SECTOR DE LA ECONOMÍA. 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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CLÁUSULA lª MATEIIA Dll SEG1JIO. 

1A COMPdÍA DE SEG1JIOS PAGARÁ LOS DdOS Y LOS PEIJlllCIOS CONSECUENCIALES, QUE El ASEGUIADO CAUSE 
DENTIO Dll 
TEIIITOUO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEDCANOS, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUEITE O 
El 
MENOSCABO DE LA SALUD DE TEICUOS, El DEl'ERIORO O LA DESDUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS, O 
IAS 
AFECTACIONES AL MEDIO AMIDNTE, LA IIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTE.US, DEIIVADOS EXCLUSIVAMENTE DE UN DdO 
AL 
AMBDNTE CONSECUENCIA DE UN EVENTO DE CONTAMINACIÓN AMPARADO EN EL PIESENTE SEGUIO Y POR LOS CUALES 
SEA 
RESPONSABLE EN TÉRMINOS DEL MARCO JURÍDICO AMBIENTAL O CIVIL VIGENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEDCANOS 
SUJEl'O 
A LAS CIÁUSULAS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CON MÁXIMO EN LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN 
ESTIPULADOS EN 
ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA Zª ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGUIO. 

l . DELIMITACIÓN TEMPORAL: 

A) FUNCIONAMIENTO: ESTE CONTRATO DE SEGUIO CUIRE LOS IECLAMOS QUE SE PIESENTEN POR TEICEROS AFECTADOS O 
1A 
AUTORDAD AMBIENTAL COMPEl'ENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY CONTRA El ASEGURADO O LA COMPdíA DE 
SEGUROS POR 
PIIMEIA VEZ DURANTE 1A VIGENCIA DE LA COIUTUIA Y DUIVADOS DE EVENTOS AMPAIADOS POR LA PÓLIZA 
OCUUIDOS A 
PWII DE LA FECHA DE RETIOACTIVIDAD ESTIPULADA EN LA CARÁTULA O ESPECIDCACIÓN DE ESTE CONTRATO DE 
SEGURO. 

El ALCANCE 
PIESENTACIÓN 
DEL RECLA.VO . 

DE LA COIEITUIA Y EL LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN SON LOS VIGENTES EN LA FECHA DE 

1) PERÍODOS ADICIONALES PARA PIESENTAR RECLAMACIÓN DE CONFOIMDAD CON LA LEY SOBRE El CONTIATO DEL SEG1JIO: 

11) SIN COBRO DE PUMA ADICIONAL: 
EN El CASO DE QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEA LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, 
El 
ASEGUIADO CUENTA CON UN PLAZO DE l do PARA RECLAMOS QUE SE PRESENTEN DESPUÉS Dll VENCIMIENTO DE 1A 
VIGENCIA 
DE ESTA PÓLIZA y QUE SE REFIERAN A EVENTOS ocunmos DURANTE EL do DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

ESTE PERÍODO ADICIONAL PARA PRESENTAI RECLAMACIÓN NO SUPONE UNA IEINSTALACIÓN O UN INCRE.VENTO DEL 
LÍMITE O 
UNA MODIDCACIÓN DEL ALCANCE DE LA COBERTURA ESTABLECDO EN LA PÓLIZA. 

IZ) CON COBRO DE PUMA ADICIONAL: 

En t e s t imon i o de l o c ua l Mapfre Tepe ya c , S .A. fi rma l a pre s e nt ,e f orma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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A SOLICITVD DEL ASEGlJIADO Y PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEGVROS ASENTADA EN LA 
CAIATVLA O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE PODRÁ AMPLIAR EL PEIIODO ADICIONAL PARA PRESENTAI O CVIUR 
RECLAMACIONES, CON 
COBRO DE PUMA ADICIONAL, DE ACVERDO CON LO SERALADO EN ESPECillCACIÓN DE PÓLIZA. 

Z. ALCANCE DE LA COBERTVRA DEL SEGVRO 

DE ACIJERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIDCACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGVRO: 

QVEDAN AMPAIADOS EVENTOS QVE DEN OIIGEN A VNA RESPONSABRIDAD AMBIENTAL O CIVR FIENTE A TERCDOS 
AFECTADOS, 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY Y/O EL CÓDIGO CIVR FEDDAL, OIIGINADA POI AQVELLOS DAROS 
OCVUIDOS Y 
CON AFECTACIÓN AL MEDIO AMBIENTE EN EL TERUT0IIO DE LOS ESTADOS VNIDOS MEDCANOS. ASIMISMO, SE 
ENTENDERÁ 
COMO APLICABLE LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN MATERIA CML Y AMBIENTAL Y COMO COMPETENTES LAS AUfOUDADES 
Y/O 
TIDVNALES MEXICANOS PARA CONOCU EN CASO DE CONTROVEISIA ENTRE EL meno AFECTADO, LA AVT0IIDAD 
COMPETENTE, 

EL ASEGVRADO Y LA COMPARiA DE SEGVROS. 

PAIA AQVELLOS CASOS EN LOS QVE LOS DAROS AL AMBIENTE SE DUIVEN DE LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL 
MEDIO 
AMBIENTE, lÍNICAMENTE QVEDAIÁN AMPARADOS MNTOS QVE DEN OIIGEN A VNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL O CIVR 
FIENTE 
A LOS AFECTADOS DE ACVERDO A LA LEY APLICABLE, OCASIONADA POR VN ACONTECIMIENTO SIÍIITO, 
ACCIDENTAL E 
IMPREVISTO EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGVRADO O POR SVS ACTIVIDADES DECLARADAS Y ASENTADAS EN LA 
PIESENTE 
PÓLIZA. 

EL ASEGVRADO DEBERÁ NOTIFICAI A LA COMPARÍA DE SEGVROS CVALQVW EVENTO CAVSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN 
PIONTO 
COMO LE SEA POSDLE, PERO MÁXDIO DENTIO DE VN PLAZO DE 7 DÍAS NATVRALES TIANSCVRRIDOS A PARTO DE QVE 
TENGA 
CONOCIMIENTO DEL EVENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FOITVITO O FVDZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PIONTO 
COMO 
CESE VNO V OTIO, EN CASO CONTIAUO SVS DEIECHOS SE VERÍAN AFECTADOS CONFORME A LA LEY SOBRE EL CONTIATO 
DE 
SEGVRO. 

3. LA OBLIGACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEGVROS COMPRENDE: 

A) SVJET0 
GASTOS DE 
REPARACIÓN, 
FIENTE 
A TUCEROS, 
FEDUAL Y 

A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS 

IEMEDIACIÓN, LIMPIEZA Y/O COMPENSACIÓN DE DAROS QVE DEN OUGEN A VNA RESPONSABRIDAD CIVR 

O VNA RESPONSABRIDAD AMBIENTAL POR DAROS AL AMBIENTE EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO CML 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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1A LEY RESPECTIVA.UNTE EN QUE INCURIIEIA EL ASEGUIADO POR LAS AFECTACIONES AL MEDIO A.DIENTE, 
1A 
IIODIVERSIDAD Y ECOSISTEMAS, ASÍ COMO LOS D.IROS CAUSADOS A TERCEIOS EN SUS PERSONAS Y/O SUS BIENES 
DEUVADOS 
DE LA EMISIÓN DE MATERIALES O SIJISTANCIAS CONTAMINANTES AL AMBIENTE O QUE OUGINEN UN D.IRO AL AMBIENTE 
POI 
ACTIVDADES 
EN LA 
PÓLIU. 

DENTRO DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL ASEGUIADA, SERALADOS 

1) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGUIADO, LOS CUALES DENTRO DE LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 
DE 
ESTE CONTRATO DE SEGURO INCLUYEN: 
11) EL PAGO DEL WORTE DE LAS PUMAS POI FIANZAS J1JDICIALES Y/O CAUCIONES QUE EL ASEGUIADO DEJA OTOIGAI, 
EN 
GAIANTÍA AL PAGO DE LAS 
SECCIÓN. EN 

SUMAS QUE SE UCLWN A TÍTULO DE RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR ESTA 

CONSECUENCIA, NO SE CONSDEIAIÁN COMPIENDIDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA COMP.IRÍA DE SEGUROS 
ASUMA 
BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PUMAS POR FIANZAS Y/O CAUCIONES QUE DEJAN OTORGAISE PARA QUE EL ASEGURADO ALCANCE 
su 
LIBERTAD PREPAIATOUA, PIOVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL, NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS 
Y/O 
PUNITIVAS IMPUESTAS POR AUTOIDADES Am!INISTIATIVAS AL CAUSANTE DEL D.IRO AL AMBIENTE. 
IZ) EL PAGO DE LOS HONOIAUOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEL ASEGURADO, DE PEUTOS U OTIAS 
PEISONAS 
CALIFICADAS 
QUE 
DEJA PAGAR 
MENCIONADOS 
INCLUYEN LA 
CUANDO LAS 

QUE PARTICIPEN EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTERESES LEGALES EN MATERIA CIVIL 

EL ASEGUIADO POR RESOLUCIÓN J1JDICIAL O AUITRAL IJECUTOUADAS. LOS GASTOS AQUÍ 

TRAMITACIÓN J1JDICIAL, 1A EXTIAJ1IDICIAL, ASÍ COMO LOS ANÁLISIS QUE SEAN IEQUEUDOS AÚN 

RECLAMACIONES SEAN INFUNDADAS, SEGÚN LAS CLÁUSULAS Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTIATO DE SEGUIO. 

13) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAI EL ASEGUIADO POR USOLUCIÓN 
JUDICIAL O 
AIIITIAL IJECUTOIIADA. 
14) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCUW EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
IAS 
RECLAMACIONES. 

EL PAGO INCLUIIÁ TAMBIÉN: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS D.IROS AL AMBIENTE QUE USULTEN IAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS 
POI LA 
AUTORDAD AMBIENTAL COMPETENTE; 
1) GASTOS DE REMEDIACIÓN ■ REPAIACIÓN ■ RESTAURACIÓN DE LOS D.IROS AL A.HIENTE, LA 
IIODIVERSIDAD Y 
ECOSISTEMAS; 
C) MONITOREO DE LOS D.IROS Y LAS ACTIVmADES DE REMEDIACIÓN ■ REPARACIÓN ■ USTAURACIÓN; 
D) COMPENSACIÓN DE D.IROS EN CASO DE PÉRDIDA / BARO IRREVERSIBLE; 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COIEITURA SdALADA EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES, SE HARÁ EXTENSIVA 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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PW LA 
ATENCIÓN DEL PUDIO ASEGURADO Y PREDIOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
E) LA INDEMNIZACIÓN DE LOS Di\BOS Y CONSECUENCIALMENTE LOS PEIJUICIOS CONSECUENCIALES DE LOS 
TEICEIOS 
AFECTADOS, POI LOS QUE SEA LEGAi.MENTE IESPONSAILE R ASEGURADO SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS EN MATERIA 
DE 
RESPONSABILIDAD CfflL Y AMBIENTAL, CONFOIME A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS CONDICIONES 
PmICULARES 
RESPECTIVAS. 

CLÁUSULA 3ª DdOS EN SEW 

LA OCURRENCIA DE VADOS DdOS PROCEDENTES DE LA MISMA O IGUAL CAUSA, SERÁ CONSDEIADA COMO UN SOLO 
simsno, 
n CUAL, A su VEZ, SE TENDRÁ COMO IEALIZADO EN EL MOMENTO QUE SE PRODIJZCA EL PRIMU DdO DE LA snu. 
CLÁUSULA 4ª SUMA ASEGURADA 

ASEGURADA LA SUMA 
MÁXDIO DE 
RESPONSABILIDAD 
DUIANTE LA 

DE 

SERALADA EN CAIÁTULA Y/O ESPECillCACIÓN DE ESTA PÓLIZA ES EL LÍMITE 

LA COMP.i\BÍA DE SEGUROS POR EVENTO O POR LA SUMA DE MÁS DE UN EVENTO OCURRDO 

VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y EN CASO DE SINIESTRO CIJIIDTO Y RECLAMADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA LA 
GAIANTU NO EXCEDERÁ EN NINGÚN MOMENTO DICHO IMPORTE Y/O SIJI-LÍMfflS CONTIATADOS. 

R LÍMITE MÁXDIO DE IESPONSAIILDAD DE LA COMPdÍA SE SERALA IGUALMENTE EN LA CAIÁTULA Y/O 
ESPECIFICACIÓN DE 
ESTA PÓLIZA, Y SIGNIFICARÁ R IMPORTE MÁXIMO PAGADDO POR UNO O POR TODOS LOS SINIESTROS 
CUIDITOS Y 
RECLAMADOS DURANTE LA VIGENCIA DE COIDTURA PACTADA. 

SALVO 
DdOS 

PARA EL CASO EN R QUE SE PRESENTEN AFECTACIONES NO DENTIDCADAS EN LA EVALUACIÓN INICIAL DE LOS 

OCURRIDOS, LAS RESPONSABILDADES DE LA COMP.i\BÍA DE SEGUROS CESAIÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA 

EN LOS TÉIMINOS DE LA PÓLIZA, LAS LEYES, O ION AL REESTAILECll RESTADO BASE LUEGO 
INDEMNIZACIÓN 
COIIESPONDDNTE 
DE LA 
REPARACIÓN, 
CASO SE 

IEMEDIACIÓN, SUSTITUCIÓN O INDEMNIZACIÓN DE LOS DdOS CAUSADOS, POR LO QUE EN NINGÚN 

ESTARÁ OBLIGADO A REPAIAI, REMEDIAR, SUSTITUD O INDEMNIZAI Di\BOS MENOIES AL ESTADO JASE DENTIFICADO 
PIEVIO 
A LA OCUIIENCIA DEL EVENTO CONTAMINANTE O Di\BOS FUTUIOS QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE IELACIONADOS EN 
CAUSA -
EFECTO A LOS AFECTADOS OUGINALMENTE. 

SI EN EL PRESENTE CONTIATO SE ESTABLECE UN SUBLÍMffl POR COBERTUIA, ESTE MONTO SERÁ EL LÍMITE 
MÁXDIO DE 
INDEMNIZACIÓN PARA DICHA COBEITUIA POR SINIESTIO. ESTE MONTO NO SE ENTENDEIÁ COMO ADICIONAL AL LDIITE DE 
SUMA 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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ASEGUIADA BÁSICO CONTIATADO. 

CLÁUSULA 5ª PREEXISTENCIA 

1A COBERTURA DE SEGUIO NO SE EXTENDERÁ A CUIUI LOS DdOS PRESENTES O MENOIES AL ESTADO JASE AL MOMENTO 
DE SU 
CONTIATACIÓN E INICIO DE VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGUIO. 

CLÁUSULA 6ª EXCLUSIONES . 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGUIO EN NINGÚN CASO AMPARA, NI SE IEFIEIE A: 
A) CONTAMINACIÓN GIADUAL O PAULATINA. 
1) DAROS DEIDADOS DE LA CULPA INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA. 
C) DAROS DEIDADOS DE LA OMISIÓN INTENCIONAL EN EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES. 
D) DdOS DEIIVADOS DE ACCIDENTES OIIGINADOS POI EMISIONES O DESCAIGAS AL AMBIENTE DE RESIDUOS 
EN 
CONTIAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 
E) DAROS AL AMBIENTE NO CUANTIFICABLES EN TIEMPO Y ESPACIO EN TÉIMINOS DE 1A TECNOLOGÍA VIGENTE. 
F) DdOS AL AMBIENTE EN LOS CUALES SEA illOSIILE DETEIMINAI PUNTUALMENTE A LA PEISONA FÍSICA O 
MOIAL O 
ENTIDAD DEL SECTOI PÚBLICO CAUSANTE DIRECTA DE LOS DdOS AL AMBIENTE. 
G) BARO MOIAL, EXCEPTO DdO MOIAL CONSECUENCIAL IELACIONADO CON UN TEICEIO AFECTADO. 
H) MULTAS, SANCIONES ECONOMICAS, PENALIZACIONES , CASTIGOS, SANCIONES, illUESTOS, CÚBITOS FISCALES, 
REGALÍAS 
Y GRAVÁMENES, DEIIVADOS DE PIOCESOS ADMINISTRATIVOS, HSCALES, PENALES Y MEICANTILES, DEIIVADAS 
DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL MAlCO LEGISLATIVO AHIENTAL EN VIGOI. 
I) EL SEGUIO NO CONSIDEIAÚ AFECTACIÓN ALGUNA QUE SE DEIIVE DE 1A INTEIIUPCIÓN PAICIAL O fflAL, 
TEMPOIAL O 
PEIMANENTE DE LAS ACTMDADES EMPIESAUALES DE LA EMPUSA CAUSANTE DEL DdO AL AMBIENTE A TEICUOS. 
D USPONSAIILIDADES PIOVENIENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTIATOS O CONVENIOS . DENTIO DE F.STAS SE 
CONTEMPLAN: 

DdOS OCASIONADOS AL IIEN MATEIIA DEL TIAIAJO, AL PIODUCTO MISMO, O AL TIAIAJO TEIMINADO O EN PIOCESO 
DE 
IJECUCIÓN. 
K) USPONSAIILIDADES POI PIESTACIONES SUSTITUTOIIAS. 
L) USPONSAIILIDADES ASUMIDAS EN UN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN MÁS ALIÁ DE LO PUVISTO EN LA LEY. 
M) BARO PUNITIVO O DdO IJEMPLAI. 
N) IESPONSAIILIDADES DEIDADAS DEL USO, PIOPIEDAD O POSESIÓN DE EMIAICACIONES, AEIONAVES, 
FEIIOCAllILES Y 
VEHÍCULOS TEIIESTIES DE MOTOI, ASÍ COMO POI LAS ACTIVIDADES DENTIO DE SUS UCINTOS. ESTA EXCLUSIÓN 
NO SE 
IEFIEIE AL USO DE VEHÍCULOS DE MOTOI DESTINADOS A SU USO EXCLUSIVO DENTIO DE LOS INMUEBLES DEL 
ASEGUIADO Y 
QUE NO UQUIEREN DE PLACA O PEIMISO PARA SU EMPLEO EN LUGARES O EN VÍAS PÚBLICAS. 
O) USPONSAIILIDADES DEIDADAS DE LA OPERACIÓN DE PUERTOS, AEIOPUUTOS O TEIMINALES FEIIOVIAIIAS. 
P) IESPONSAIILIDADES DEIDADAS DE DdOS OCASIONADOS DOLOSAMENTE O POI CULPA GRAVE POI EL ASEGURADO O CON 
su 
COMPLICIDAD. 
Q) EN CASO DE SEi EL ASEGUIADO UNA PEISONA FÍSICA, USPONSAIILIDADES DEIDADAS DE DdOS QUE SUFRAN: 

En t e s t imon i o de l o c ua l Mapfre Tepe ya c , S .A. fi rma l a pre s e nt ,e f orma e n Mé xi co , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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- SU CÓNYUGE, P.ullES, HIJOS, HEIMANOS U OTROS PAUENTES DEI. ASEGURADO , HASTA EL TERCER GIADO. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL ASEGUR.ulO. 
- OTRAS PERSONAS QUE HABUEN PEIMANENTEMENTE CON EL ASEGUWO. 
R) EN CASO DE SER El. ASEGUR.ulO UNA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVD.ul COMERCIAL, 
RESPONSAIILID.ulES 
DEIIV.ulAS DE DAROS QUE SUFRAN: 
- CONSEJEROS, DWCTORES, SOCIOS, .ulMINISTRADORES, GERENTES DEI. ASEGUR.ulO U OTIOS E.IPLEADOS CON 
FUNCIÓN 
DIIECTIVA. 

LOS CÓNYUGES O LOS PARIENTES HASTA EL TERCER GRADO DE LAS PERSONAS SdAL.utAS EN EL INCISO ANTERIOI 
QUE 
HAIUEN PERMANENTEMENTE CON ELLOS. 
- OTRAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE LAS PERSONAS SdAL.utAS ARIDA. 
S) IESPONSABILID.ulES POR DAROS CAUS.ulOS POR: 
- CUALQUDR INCONSISTENCIA, HUNDIMDNTO O ASENTAMIENTO DEI. SUELO O SUISUEI.O. , , 
- FALTA O INSUFICDNCIA DE OBRAS DE CONSOLmACIÓN PARA EVITAR LA PERDDA DE SOSTEN NECESARIO AL 
SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIED.ulES VECINAS. 
T) IESPONSABILID.ulES DERIV.ulAS DE: 
- ACTOS DE AIJTOUD.ul. 
- CASO FORTUITO. 
- FUEIZA MAYOR. 
U) IESPONSAIILD.ulES IMPIJTAILES AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEI. TIAIAJO, LA LEY DEL 
SEGURO 
SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL TIAIAJO Y A LA SEGUID.U, SOCIAL. 
V) IESPONSABILID.ulES PROFESIONALES DE CUA!,QUIEI TIPO 
W) IESPONSAIILD.ulES EMAN.ulAS DE DAROS OCASION.ulOS POI LA EDSTENCIA, IJTILUACIÓN, MANIPULACIÓN, 
FABRICACIÓN, 
COMERCIAUZACIÓN O EXPOSICIÓN A MOHO TÓDCO, CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS, PRODUCTOS Y ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS, ASBESTO, SÍLICE, FIIIAS DE AMIANTO, TABACO, DIOIDAS, DIMFl'IL ISOCIANATO, 
IIFENILOS 
POLICLORADOS, ASKARELES, CLOIOFLUOROCWONOS, CLOROFENOLES, ANTICONCEPrIVOS Y TIATAMIENTO PARA LA 
FEITILm.ul 
HUMANA, DIFl'AYUST (DES) , METIL TERTIIJTIL ÉTER (MTBE), oncmOLINA, GUPE PORCINA y AVIAR, ESPUMA DE 
UIEA 
FOIMALDEHÍDO, HmROCARIUROS CLORINADOS, PLOMO y MFl'ALES PES.ulOS, AFLATOmAS y MICOTOmAS, IÁTEX o 
PIODUCTOS 
DEIIVADOS DEI. IÁTEX. 
X) RESPONSAIILD.ulES POI DAROS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, CONTAMINACIÓN IADIOACTIVA, O EL 
USO DE 
MATERIALES WIOACTIVOS. 
Y) DAROS AL AMBIENTE OCASIONADOS FUEIA Y/O CON AFECTACIÓN FUERA DEL TEWTOIIO DE LOS EST.ulOS 
UNIDOS 
MEXICANOS. 
Z) IECLAMACIONES DERIV.ulAS DE CUALQUIEI PÉIDDA DE MEICADO QUE NO ESTÉN EXPRESA.IENTE AMPARADAS DENTRO 
DEL 
ALCANCE DE LA PÓLIZA. 
AA) DAROS GENÉTICOS A PERSONAS, ANIMALES O PLANTAS. 
11) CUALQUIEI TIPO DE CAUCIÓN, FIANZA O GARANTÍA QUE DEJA OTORGAR EL ASEGUR.ulO, SALVO LAS PRIMAS POI 

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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FIANHS 
AMPAHDAS EXPRESAMENTE EN LA CLÁUSULA DEL ■ALCANCE DEL SEGIJIO■ . 
CC) TDIORISMO, ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLAS PÉRDIDAS O DdOS MATERIALES POI DICHOS ACTOS 
DIIECTOS E 
INDDECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN El. IESULTANTE DEI. EMPLEO DE EXPLOSIVOS, 
SUSTANCIAS 
TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE 
LOS 
SEIVICIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE IEPETIISE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOI, 
TEIROI O 
ZOZOBIA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMBIÉN EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, DdOS, COSTOS O 
GASTOS 
DE CUALQUIEI NATIJIALEZA, DIIECTA O INDIIECTAMENTE CAUSADOS POR, O IESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON 
CUALQUIU 
ACCIÓN TOMADA PW El. CONTROL, PIEVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIU ACTO DE TEIRORISMO. 
DD) CONTA.IINACIÓN PREEXISTENTE. 

CLÁUSULA 7ª PRIMA. 

LA PRIMA A CARGO DEI. ASEGIJIADO VENCE EN El. MOMENTO DE LA CELEIIACIÓN DEI. CONTIATO Y DEBERÁ SEi 
PAGADA DE 
CONTADO POR El. PEUODO DE VIGENCIA DEI. SEGUIO AL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN. 

CLÁUSULA 8ª DEDUCDLE. 

EN CASO DE SINIESDO INDEMNIZAILE BAJO ESTA COBERTURA, SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO DEI. ASEGUIADO UN DEDUCIBLE 
QUE 
SE SERALA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA. 

PW El. CASO DE DdOS PIOCEDENTES DE LA MISMA CAUSA U ORIGEN, SE ESTAIÁ A LO INDICADO EN El. ÚLTIMO 
PÁIIAFO DE 
LA CLÁUSULA 3ª . 

LA COMPdÍA DE SEGIJIOS IESPONDERÁ POI LOS DdOS OCASIONADOS Y QUE SEAN AMPARADOS SIN CONDICIONAi 
AL PAGO 
PIEVIO DEL DEDUCIBLE. 

CLÁUSULA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTIO. 

EN CASO DE SINIESDO A.VPARADO BAJO El. PRESENTE CONTRATO , SE DEBERÁN OISERVAI LAS SIGUIENTES PIEMISAS: 

l) TOMAR PRECAUCIONES: 

El. ASEGIJIADO SE OBLIGA A EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR O DISMINIJD LA AGIAVACIÓN DEI. DdO. 

EN TODO MOMENTO SE DEIEIÁN SEGUIR LAS INDICACIONES DADAS POR LAS AUTORIDADES DE PlfflCCIÓN CIVR 
Y/O LA 
SECRETARÍA Y/O EQUIPOS DE EMEIGENCIA O SEGIJIIDAD Y/O NOIMAS UNIVERSALMENTE RECONOCIDAS Y ACEPTADAS POI 
EL 

En t e s t imon i o de l o c ua l Mapfre Tepe ya c , S .A. fi rma l a pre s e nt ,e f o r ma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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PIOGRW Et GLOJAI. HAIMONIZING SYSTEM DEI.A ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PW CONTENER LOS 
EFECTOS 
INMEDliTOS DEI.A EMERGENCIA O CONTINGENCIA MIIIENTll OCUUIDA. 

SI NO HU PEUGRO EN U DEMOli, Et ASEGUliDO PEDIRÁ INSTIUCCIONES A U COMPAÜA DE SEGUIOS Y DEBERÁ 
ATENEISE 
A LO QUE ni.A u INDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POR n ASEGUllDO, QUE SEAN WONAILEMENTE NECESAUOS 
y 
PIOCEDENTES PW EVITAR O DISMINUD I.A AGliVACIÓN DEL BARO, SE CIJBURÁN POI U COMPAÜA DE SEGUROS, Y 
SI ÉSTA 
DA INSDUCCIONES, PODRÁ ANTICIPO ESTOS GASTOS. 

Z) AVISO DE RECLWCIÓN: 

R ASEGURADO O SU REPRESENTANTE , TAN PIONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE llGUNA IECLWCIÓN O DE I.A 
OCUUENCIA 
DE ALGÚN EVENTO QUE PUEDA GENERAR llGUNA IECI.AMACIÓN O DEMANDA MIPAIADA POR LAS COIEITURAS DE ESTA 
PÓLIZA, SE 
OIUGA A COM1JNICARO A I.A COMPARÍA DE SEGUROS DE FORMA INMEDIATA POR CUALQUIER MEDIO, Y POR ESCRITO, 
EN UN 
PWO NO MAYOI A 5 DÍAS NATURllES A QUE TENGA CONOCIMIENTO DE U OCURRENCIA DEL MISMO Y ENVIARLE 
LOS 
DOCUMENTOS COWSPONDIENTES EN OUGINll o COPIAS QUE HAYAN smo ucumos, SllVO EN LOS CASOS DE 
CASO 
FOITUITO o FllEW MAYOI, DEBIENDO DillO TAN PRONTO COMO CESE UNO u ono. EN CASO CONTRARIO MAPFIE 
PODRÁ 
REDUCD U PRESTACIÓN DEBIDA HASTA I.A SUMA QUE HAIRÍA IMPOITADO SI Et AVISO SE HUIIERE DADO OPORTUNA.UNTE. 

3) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DR ASEGURADO CON IESPECTO A LA COMPARÍA DE SEGUIOS: 

R ASEGURADO SE OBLIGA, EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA INICIAISE EN SU CONTli, CON MOTIVO DE 
u 
RESPONSAIIUDAD CUBIERTA POR R SEGURO A: 

PROPORCIONAi LOS DATOS Y PIUEIAS, QUE A CONSDERACIÓN DEI.A COMPARÍA DE SEGUROS LE SEAN REQUEUDOS 
PW SU 
DEFENSA. 
- IJEICITAR Y HACER VllER LAS ACCIONES Y DEFENSAS QUE U COWSPONDAN EN DEIECHO. 
- COMPARECER EN TODO PROCEDIMIENTO. 

OTORGAR PODEIES EN FAVOI DE LOS ABOGADOS QUE I.A COMPAÜA DE SEGUROS DESIGNE Pill QUE LO IEPRESENTEN EN 
LOS 
CITADOS PROCEDIMIENTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTEIVEND EN FORMA DDECTA EN TODOS LOS TRÁMITES DE 
DICHOS 
PIOCEDIMIENTOS. 

TODOS LOS GASTOS QUE EFECTÚE Et ASEGUliDO, Pill CUMPLII CON DICHAS OBLIGACIONES, SEIÁN SUFRAGADOS CON 
CAIGO 
A I.A SUMA ASEGUIADA RRAffiA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIIECCIÓN DEL PROCESO: 

En t e s t imon i o de l o c ua l Mapfre Tepe ya c , S .A. fi rma l a pre s e nt ,e f orma e n Mé xi co , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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lJNA VEZ ClJMPLIDA LA OBLIGACIÓN DEL ASEG1JIADO SERALADO EN EL NUMERAL 3 DE ESTA CIÁUSULA LA COMPARiA DE 
SEGIJIOS 
ASIJMIIÁ, SALVO PACTO EN CONTIAIIO, LA DWCCIÓN DEL PROCESO. 

EL ASEGURADO DEBERÁ COOPEIAI CON LA COMPARÍA DE SEGUIOS EN LOS TÉIMINOS ANTES SdALADOS. EN ESTE 
SUPUESTO LA 
COMPARÍA DE SEGIJIOS ASUMIRÁ, A SUS EXPENSAS, LA DWCCIÓN JURÍDICA FIENTE A LA IECLAMACIÓN DEL 
TEICEIO 
AFECTADO O LA AUTORIDAD COMPETENTE , DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EVENTUALMENTE OTROS MANDATARIOS JUDICIALES 
QUE 
DEFENDERÁN Y REPRESENTARÁN AL ASEGUIADO EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES QUE SE LE SIGUIERAN EN 
RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL CUIDITA POR ESTA PÓUZA, Y AlJN CUANDO DICHAS RECLAMACIONES FUEIAN INFlJNDADAS. 

5) RECLAMACIONES Y DEMANDAS: 

LA COMPdÍA DE SEGUIOS QUEDA FACULTADA PW EFECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE LAS IECLAMACIONES 
llTlAJ(JDICIAL O 
JUDICIALMENTE, PW DIDGIR JUICIOS O PROMOCIONES ANTE AUTOIIDAD Y PW CELEIIAI CONVENIOS. 

LA COMPdÍA DE SEGUIOS NO QUEDAIÁ OBLIGADA A RESPONDO POR RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS, 
TIANSACCIONES O 
CUALESQUDRA OTROS ACTOS JUIÍDICOS DE NATIJIALEZA SEMQANTE ■ YA SEAN HECHOS O CONCERTADOS ■ SI EL 
ASEGURADO 
LOS LLEVÓ A CABO SIN LA AUTOUZACIÓN ESCRITA DE LA COMPdÍA DE SEGIJIOS. LA CONFESIÓN DE LA 
MATERIALIDAD DE UN 
HECHO NO PODRÁ SEi ASIMILADA AL IECONOCIMIENTO DE lJNA RESPONSAIILIDAD. 

6) REEMBOLSO: 

CON PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEGUIOS, EL ASEG1JIADO PODRÁ INDEMNIZAI A UN TDCEIO AFECTADO EN 
FOIMA 
PAICIAL O TOTAL A QUIEN SE LE IEEMIOLSARÁ DICHO PAGO EN LA PIOPORCIÓN QUE LE COWSPONDA. 

7) CUANTIFICACIÓN DE LOS DAROS AL AMBDNTE OCUIRIDOS 

LA COMPdÍA DE SEGUROS NOMBRARÁ EN TODA PÉRDIDA Y/O EVENTO REPORTADO A LA MISMA, A UN EXPERTO Ó 
PEmo EN 
MATERIA AMBDNTAL, SONDO ÉSTE EL RESPONSABLE AUTOUZADO PW VALUAR Y/O DETERMINAR Y/O CUANTIFICAR LOS 
DAROS 
AL AMBIENTE AL MOMENTO DE ocum1 EL SINDSTIO, ASÍ COMO PW "11JSTAR LOS DAROS OCASIONADOS EN CADA CASO. 

EN LA DETDMINACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE DAROS CAUSADOS AL AMIIENTE HECHA POI EL EXPERTO Ó 
PEmo EN 
MATERIA AMBDNTAL, SE UTILIZARÁ COMO JASE LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN EN MATEUA AHDNTAL 
APUCAILE O 
AL USO DE COSTUMBRES O TECNOLOGÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS UNIVDSALMENTE COMO LAS MAS ADECUADAS DE 
INGENDIÍA, 
PW RE-ESTABLECER EL ESTADO BASE O IIEN PW AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FACTOI DE TE.IPORALIDAD U 
OTIOS 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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BAGAN IMPOSIBLE SV REPARACIÓN O RE.IEDIACIÓN, LA COMPENSACIÓN DE DdOS CAVSADOS EN EL DESTINO DE LOS 
RECtJISOS 
EN EFECTIVO DETERMINADOS A LA EWOIACIÓN DE PIOYICTOS DE INVESTIGACIÓN Y/O IEFOIESTACIÓN Y/O 
CONSEIVACIÓN 
Y/O CAPACITACIÓN DE TE.US RELACIONADOS CON BIODIVEISDAD Y/O ECOSISTEMAS, CONSIDERANDO: 

l . LA OBLIGACIÓN DE IEPAIAI AMBIENTALMENTE EL BARO QVE COWSPONDA; 
11. LA OBLIGACIÓN DE COMPENSAl AMBIENTALMENTE A TIAVÉS DE LAS ACCIONES QVE PIOCEDAN, EN FOIMA 
TOTAL O 
PAICIAL; 
111. LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESAIIAS PARA EVITAl QVE SE INCIEMENTI! EL BARO OCASIONADO AL AMBIENTE; 
IV. LOS PLAZOS PW EL CIDIPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL IESPONSABLE . 

LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FINAL 
DETUMINAIÁ LA 

INDEMNIZABLE BAJO LOS TÉRMINOS DEL CONTIATO DE SEGtJIO, LO 

COMPARíA DE SEGVIOS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJllSTE DE LA PÉIDDA OCVWDA EFECTVADO POR EL AJllSTADOR. 

EL PAGO DE TODA INDEMNIZACIÓN PIOCEDENTE l,\JO LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGVRO SE BAIÁ COMO SIGVE: 
l) CVANDO EXISTA DdO A PERSONAS: EL ASEGVIADO TOMAIÁ LAS MEDIDAS QVE CONSIDEIE RAZONABLES Y 
PIVDENTES, DE 
CONFOIMDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NVMEIAL l) DE LA PIESENTE CLÁVSVLA, PAIA SALVAGVAIDAI LA INTEGUDAD 
DE 
LAS PERSONAS QVE IESVLTEN O PVEDAN RESVLTAR AFECTADAS. 
EN ESTE CASO, LA COMPdÍA DE SEGtJIOS INDEMNIZAIÁ DWCTA.IENTE AL TERCERO AFECTADO. 
Z) CVANDO EXISTA DdO A IIENES DE PAITICVLAIES: EL ASEGtJIADO TOMAIÁ LAS MEDIDAS QVE CONSIDERE 
RAZONABLES Y 
PIVDENTES, DE CONFORMDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NVMEIAL l) DE LA PIESENTE CLÁVSVLA , PARA MINIMIZAI 
EL 
DdO GENERADO O QVE SE PVEDA SEGVII GENERANDO. 
EN ESTE CASO, LA COMPdÍA DE SEGtJIOS INDEMNIZAIÁ DWCTA.UNTE AL TERCERO AFECTADO. 
3) CVANDO EXISTA DdO A ECOSISTEMAS O AL AMBIENTE: EL ASEGtJIADO TOMAIÁ LAS MEDIDAS QVE CONSIDERE 
RAZONABLES Y 
PIVDENTES, DE CONFORMDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NVMERAL l) DE LA PRESENTE CLÁVSVLA , PW 
CONTENER Y 
MINIMIZAR EL DdO GENERADO . 
EN ESTE CASO, LA COMPdÍA DE SEGtJIOS PODIÁ FONDEAR E INDEMNIZAR AL ASEGVIADO RESPONSABLE DE REPAIAI EL 
DdO 
AL AMBIENTE OCtJIRIDO , CONFOIME SE VAYAN ACIEDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTIVAMENTE EROGADOS PW 
REMEDIAR, 
LIMPIAR, CONTENEI EL EVENTO CONTAMINANTE AMPAIADO. 
LO ANTEUOR, SIN PEIJVICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PIECEPTOS DE ORDEN Y EXCVSIÓN DE LA LEGISLACIÓN 
CIVIL 
APLICABLE. 

8) RESPONSABILIDADES FVTVRAS 

SALVO PARA EL CASO EN EL QVE SE PRESENTEN DdOS NO IDENTIFICADOS EN LA EVALVACIÓN INICIAL EFECTVADA 
POI EL 
EXPERTO ó PERITO EN MATEIIA A.HIENTAL DEL ALCANCE DEL ACONTECIMIENTO CONTAMINANTE OCVWDO, 
LAS 

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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RESPONSABILIDADES DE 1A COMPdÍA DE SEGUIOS CESARÁN ll MOMENTO DE EFECl1JAI LA INDEMNIZACIÓN DR 
MONTO 
DETUMINADO POI n PERITO .u, ASEGURADO o LOS TllCEROS .UECTADOS, o ION EN n QUE SE IEPAIEN o REMEDIEN 
o 
SUSTITUYAN O INDEMNICEN O llCANCEN LOS NIVELES DE EQUILDIIO AMIDNTll O CONTAMINACIÓN EN SU ESTADO BHE, 
POI 
to QUE EN NINGÚN CASO SE ESTAIÁ OBUGADO A IEPAIAI, IEMEDIAI, SUSTITUD, COMPENSAI O INDEMNUAI DdOS 
FU11ll.OS 
QUE NO ESTÉN DIIECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS OUGINALMENTE .UECTADOS. 

CÚUSUIA 10ª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGIJIADA. 

1A SUMA ASEGIJIADA EN U PÓLIZA QUEDAIÁ IEDUCIDA AUTOMÁTICAMENTE POR CUllQUm CANTDAD QUE SE H1JIIESE 
PAGADO 
POI SINDSTRO AMPAIADO POR 1A PÓUZA 

CÚUSUIA 11. - AGIAVACIÓN DR IIESGO. 

IAS OILIGACIONES DE LA COMPdÍA CESARÁN DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL 
UESGO 
DUIANTE EL CURSO DEL SEGUIO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN R míCULO 52 Y 53 FIACCIÓN I DE LA LEY 
SOBRE 
R CONTRATO DR SEGURO. 
n ASEGURADO DEBERÁ COMUNICAI A 1A EMPRESA ASEGUIADORA LAS AGRAVACIONES ESENCillES QUE TENGA EL 
UESGO 
DUIANTE EL CUISO DR SEGUIO, DENTRO DE IAS VEINTICUATRO HOIAS SIGUIENTES ll MOMENTO EN QUE IAS CONOZCA. SI 
n 
ASEGUIADO OMITDRE EL AVISO O SI ÉL PROVOCA UNA AGIAVACIÓN ESENCIAL DR UESGO, CESARÁN DE PLENO 
DEIECHO IAS 
OIUGACIONES DE U EMPRESA EN LO SUCESIVO. (AITÍCULO 52 DE U LEY SOBRE R CONTIATO DE SEGUIO). 
PW LOS EFECTOS DR mícuto ANTEIIOR SE PIESUMDÁ SDMPRE: 
l . - QUE U AGRAVACIÓN ES ESENCIAL, CUANDO SE REFDRA A UN HECHO IMPOITANTE PW 1A APIECIACIÓN DE UN 
UESGO 
DE Tll SUEffl QUE LA EMPRESA BAIIÍA CONTRATADO EN CONDICIONES DMISAS SI ll CELEIW EL CONTIATO 
BUIDIA 
CONOCIDO UNA AGIAVACIÓN ANÁLOGA. 
11. - QUE R ASEGURADO CONOCE O DEBE CONOCER TODA AGIAVACIÓN QUE EMANE DE ACTOS U OMISIONES DE SUS 
INQUILINOS, 
CÓNYUGE, DESCENDDNTES o CUllQUIER OTIA PERSONA QUE, CON n CONSENTIMIENTO DEL ASEGUIADO, HABITE EL 
EDIFICIO 
O TENGA EN su PODER EL MUEBLE QUE FUEIE MATEUA DEL SEGURO. (mícuto 53 DE 1A LEY SOBRE EL CONTIATO 
DE 
SEGURO). 
EN LOS CASOS DE DOLO O MllA FE EN 1A AGRAVACIÓN ll RDSGO, EL ASEGURADO PEIDEÚ LAS PUMAS 
ANTICIPADAS 
(AITÍCULO 60 DE U LEY SOBRE R CONTRATO DE SEGUIO). 
IAS OIUGACIONES DE 1A COMPdÍA ASEGIJIADORA QUEDARÁN EXTINGUIDAS SI DEMUESTRA QUE EL 
ASEGUIADO, EL 
BENEFICIADO DEL SEGURO O LOS IEPRESENTANTES DE AMBOS, CON EL FIN DE HACEW INCURUI EN ERROR, DISIMULAN 
o 

En t e s t imon i o de l o c ua l Mapfre Tepe ya c , S .A. fi rma l a pre s e nt ,e f orma e n Mé xi co , Ciudad de Méxi co . 
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DECLAIAN INWCT.IMENTI! HECHOS QUE EXCLUilÍAN O P0DIÍAN USTIINGD DICHAS OBLIGACIONES. 
LO MISMO SE 0BSUVARÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAL PROPÓSITO, NO LE OMITAN EN TIEMPO LA DOCUMENTACIÓN 
SOBO LOS 
HECHOS ULACI0NAD0S CON EL SINIESTI0. (ARTÍCULO 70 DE LA LEY SOBO EL CONTRATO DE SEGURO) . 
EN CASO DE QUE, EN EL PIESENTE O EN EL FIJT()I0, EL (LOS) C0NTRATANTE(S) , ASEGURADO(S) O BENEDCiill0(S) 
DEL 
SEGURO UALICE(N) O SE IELACI0NE(N) CON ACTIVIDADES ILÍCITAS, SERÁ C0NSDUADO COMO UNA AGRAVACIÓN 
ESENCIAL 
DEL RIESGO EN TÉIMIN0S DE LEY . 
POI LO ANTEU0R, CESAIÁN DE PLENO DUECH0 LAS OBLIGACIONES DE LA C0MPARÍA, SI EL(LOS) 
C0NTRATANTE(S) , 
ASEGUIADO(S) O BENEFICIAII0(S) DEL SEGURO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS Y SUS DISPOSICIONES GENUALES, FUEIE(N) C0NDENADO(S) MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA 
QUE 
BAYA CAUSADO ESTADO, POI CUALQUIU DELITO VINCULADO O DEIIVADO DE LO ESTAILECD0 EN LOS ARTÍCULOS 139 A 
139 
QUINQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDUAL Y/O CUALQUIEI AITÍCULO ULATIV0 
A LA 
DELINCUENCIA 0IGANIZADA EN TURIT0II0 NACIONAL; DICHA SENTENCIA PODRÁ SU EMITIDA POR CUALQUIEI 
AUT0RDAD 
COMPETENTE DEL FUU0 LOCAL O FEDUAL, ASÍ COMO POI AUT0RmADES COMPETENTES DE CAIÁCTU EXTRANJERO 
CUYO 
GOBIEIN0 TENGA CELDRAD0 CON MÉXICO UN DATADO INTEINACI0NAL ULATIV0 A LOS PUNTOS SdALADOS EN EL 
PIESENTE 
PÁIRAF0; O, SI EL N0MIIE DEL(LOS) C0NTIATANTE(S) , ASEGURADO(S) O BENEFICiill0 (S) DEL SEGUI0 Y 
sus 
ACTIVDADES, LOS BIENES CUIIUTOS POI LA PÓLIZA O SUS NACIONALIDADES SON PUBLICADOS EN ALGUNA LISTA 
OFICIAL 
ULATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS ANTES CITADOS, SEA DE CARÁCTEI 
NACIONAL 
O EXTRANJERA PROVENIENTE DE UN GOBIEIN0 CON EL CUAL EL GOBIERNO MEXICANO TENGA CELEBRADO ALGUNO DE 
LOS 
TIATADO INTEINACI0NAL EN LA MATEUA ANTES MENCIONADA, EU0 EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN X DISPOSICIÓN 
VIGÉSIMA 
NOVENA, FRACCIÓN V DISPOSICIÓN fflGÉSIMA CUARTA O DISPOSICIÓN QUINCUAGÉSIMA SEXTA DE LA IES0LUCIÓN 
POI LA QUE 
SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTU GENEIAL A QUE SE REFIEIE EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY 
GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUI0S. 
EN SU CASO, LAS OBLIGACIONES DEL C0NTIAT0 SUÁN USTAURADAS UNA VEZ QUE LA C0MPARÍA ASEGURADOIA 
TENGA 
CONOCIMIENTO DE QUE EL N0MBU DEL (DE LOS) C0NfflTANTE(S) , ASEGUIAD0(S) O BENEFICIAII0(S) DEL SEGUI0 
DIJE(N) 
DE ENC0NmRSE EN LAS LISTAS ANTES MENCIONADAS. 

LA C0MPARÍA ASEGURADORA CONSIGNARÁ ANTE LA AUT0IDAD JUUSDICCI0NAL COMPETENTE, CUALQUIER 
CANTIDAD QUE 
DEIIVADA DE ESTE CONTRATO DE SEGURO PUDIEIA QUEDAR A FAV0I DE LA PERSONA O PERSONAS A LAS QUE SE REFIEIE 
EL 

En t e s t imon i o de l o c ua l Mapfre Tepe ya c , S .A. fi rma l a pre s e nt ,e f orma e n Mé xi co , Ciudad de Méxi co . 
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PÁIIAFO ANTEIIOR, CON 1A FINllIDAD DE QUE DICHA AUTOIIDAD DETERMINE EL DESTINO DE LOS RECURSOS . TODA 
CANTIDAD 
PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTEIIORIDAD A 1A REALIZACIÓN DE LAS CONDICIONES 
PIEVIAMENTE 
SERALADAS, SERÁ CONSIGNADA A FAVOR DE LA AUTOIDAD CORRESPONDIENTE. 

CLÁUSULA lZª OTIOS SEGUROS . 

CUANDO EL ASEGURADO CONTRATE CON VillAS COMP!RÍA DE SEGUROS PÓUZAS CONTIA EL MISMO IIESGO Y POR EL 
MISMO 
INTUÉS, AL MOMENTO DE ocunn CUALQUIEI SINIESTRO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PONEI EN CONOCIMIENTO 
DE LA 
COMPARÍA DE SEGUIOS LOS NOMBIES DE LAS OTRAS COMPARÍAS DE SEGUIOS, ASÍ COMO LAS SUMAS ASEGUIADAS. 

1A COMPdÍA DE SEGUROS QUEDARÁ LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES SI EL ASEGUIADO OMITE INTENCIONALMENTE EL 
AVISO 
DEL PÁRRAFO ANTEIIOR, O SI CONTIATA LOS DIVEISOS SEGUROS PW OBTENER UN PROVECHO RÍCITO. 

CLÁUSULA 13ª CONCURRENCIAS . 

CUANDO EXISTAN DOS O MÁS PÓLIZAS QUE CONCUIRAN, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY SOBRE EL 
CONTRATO 
DE SEGURO, CONTRA EL MISMO msco y POR EL MISMO INTERÉS, CELEIIADOS DE BUENA FE, EN LA MISMA o EN 
DIFUENTES 
FECHAS, SERÁN VÁLIDOS y OBUGAIÁN A LAS EMPRESAS QUE TENGAN ESTOS SEGUROS. EN ESTE SENTDO, IAS 
EMPRESAS DE 
SEGUROS PmICIPAIÁN EN CANTDADES IGUALES EN n PAGO DEL SINIESTRO RESPECTO A LA PARTE DE LA 
CONCUIRENCIA. 
SI SE AGOTA EL LÍMITE O SUMA ASEGURADA DE CUALQUIUA DE LAS PÓLIZAS, EL MONTO EXCEDENTE SDÁ 
INDEMNIZADO EN 
CANTIDADES IGUALES POR LAS EMPRESAS CON ÚMITES O SUMAS ASEGURADAS MAYOIES, CON SUJECIÓN AL ÚMITE 
MÁXIMO DE 
RESPONSAIRIDAD DE CADA UNA DE ELLAS. 

CLÁUSULA 14ª INSPECCIÓN. 

1A COMPdÍA DE SEGUROS TENDRÁ DERECHO A VERIFICAI LAS ACTMDADES MATERIA DEL SEGURO , PAIA 
FINES DE 
APIECIACIÓN DEL RIESGO. ASIMISMO, EL ASEGURADO CONVIENE EN QUE LA COMPdÍA DE SEGUROS PODRÁ 
EFECTUAR LA 
REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN VINCULADA CON CUALQUIER HECHO QUE TENGA RELACIÓN CON ESTA 
PÓLIZA Y/O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

CLÁUSULA 15ª PIESCRIPCIÓN. 

LAS ACCIONES QUE SE DEIIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO, PRESCIIBIIÁN EN DOS dos, CONTADOS EN TODAS 
LOS 
TÉIMINOS 
SALVO 

DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES DIO ORIGEN, 

En t e s t imon i o de l o c ua l Mapfre Tepe ya c , S .A. fi rma l a pre s e nt ,e f orma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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tos USOS DE EXCEPCIÓN CONSIGN.WOS EN I.A MISMA LEY. 

1A PRESCRIPCIÓN SE INTEIIUMPIIÁ NO SÓto POI I.AS CAUSAS OIDINARIAS, SINO TWIÉN POR AQUÉLLAS A QUE SE 
REFIEIE 
1A LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUWO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

CLÁUSULA 16ª DESACtJERDOS PERICIALES 

AL WSTIR 
PÉIDIDA O 

DESACUERDO ENTIE EL ASEGUIADO Y 1A COMPARÍA DE SEGUROS ACOCA DEL MONTO DE CUALQUID 

BARO MATERIAL, 1A CUESTIÓN SERÁ SOMETDA A DICTAMEN DE UN PERITO NOMll.ulO DE COMÚN ACtJERDO , POI 
ESCRITO, POR 
AMIAS PARTES, PERO SI NO msTE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DE UN PDITO ÚNICO, SE DESIGNARÁN DOS, UNO 
POI 
C.WA 
UNA DE 

PARTE, LO CUAL SE HARÁ EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONT.WOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 

ELLAS SEA IEQUERIDA POI LA om POI ESCRITO PARA QUE LO DESIGNE. ANTES DE EMPEZAI sus LABORES, LOS 
DOS 
PEmos NOMIRAIÁN A UN PERITO TEICERO EN DISCOIDIA PARA EL CASO DE CONTWICCIÓN. 

SI UNA DE LAS PARTES SE NIEGA A NOMIIAI A SU PUITO, O SDIPLEHNTE NO LO HACE CUANDO SE LO REQUIDE LA 
OTIA, 
O SI tos PERITOS NO SE PONEN DE ACUEIDO EN EL NOMBRAMIENTO DEL TERCDO, SERÁ 1A AUTOIID.ul JUDICIAL LA 
QUE, A 
PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PAITES, HARÁ EL NOMIIAMIENTO DEL PDITO DE 1A PAITE QUE NO to HAYA 
DESIGNADO, 
DEL PERITO TEICUO EN DISCORDIA O DE AMBOS EN SU CASO. SIN EMIAIGO, LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PlfflCCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUWOS DE LOS SUVICIOS FINANCWOS PODIÁ NOMBRAR AL TDCER PERITO, SI DE COMÚN ACUDDO 
IAS 
PAITES ASÍ to SOLICITAN. 

EL FALLECIMIENTO DE UNA DE LAS PAITES CUANDO SEA PERSONA FÍSICA, O SU DISOLUCIÓN, SI ES UNA 
SOCIED.W, 
OCUIIIDOS MIENTRAS SE ESTÉ REALIZANDO EL PDITAJE, NO ANULARÁ NI AFECTAIÁ LOS PODERES O 
ATIIIUCIONES DEL 
PEmo o DE LOS PERITOS o DEL PERITO TEICERO, SEGÚN EL CASO, o SI ALGUNO DE LOS PERITOS DE LAS PARTES o 
EL 
TDCEIO FALLECE ANTES DEL DICTAMEN , SEIÁ DESIGNADO OTRO POR QUIEN COIRESPONDA: LAS PAITES, tos PERITOS, 
1A 
AUTORD.W JUDICIAL O LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUWOS DE LOS 
SDVICIOS 
FINANCWOS, PARA QUE to SUSTITUYA. 

tos GASTOS Y HONORWOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PDITAJE SERÁN A CAIGO DE LA COMPARÍA DE SEGUROS 
Y DEL 
ASEGUl.ulO POR PAITES IGUALES, PEIO C.WA PARTE CUIRDÁ LOS HONOIAIIOS DE SU PIOPIO PERITO. 

EL PERITAJE A QUE SE IEFIERE ESTA CLÁUSULA, NO SIGNIFICA ACEPTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR PARTE 
DE LA 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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C0MPAÜA DE SEGUI0S, SIMPLEMENTE DFl'EUINAIÁ El. MONTO DE 1A PÉRDIDA QUE MNTUWIENTE ESTARÁ 
0IUGADA LA 
C0MPAÜA DE SEGUI0S A IES.UCII, QUEDANDO IAS PARTES EN UIEITAD DE E.JllCEI LAS .UCI0NES Y 0P0ND 
IAS 
EXCEPCIONES C0WSP0NDIENTES. 

CLÁUSUIA 17ª WITIAJE. 

EN CASO DE SER NOTIFICADO DE LA IMPIOCEDENCIA DE SU RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA C0MPARiA DE 
SEGUI0S, El. 
ASEGUIADO PODIÁ OPTAR POI ACUDO ANTE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SEA DESIGNADA POI IAS PARTES DE 
C0MUN 
ACUERDO, A UN WITIAJE PRIVADO. 

1A C0MPdiA DE SEGUROS ACEPTA QUE SI EL ASEGURADO ACUDE A ESTA INSTANCIA SE S0MFl'E A C0MPAIECD 
ANTE UN 
ÁUITI0 Y SUJETARSE AL PIOCEDIMIENT0 DEL MISMO, EL CUAL VINCULARÁ AL ASEGUIADO Y POR ESTE 
HECHO SE 
CONSIDERARÁ QUE IENUNCIA A CUALQUIER OTRO DEIECH0 PARA HACD DIRIMIR SU C0NTI0VERSIA. 

El. PROCEDIMIENTO DE AUITIAJE SE ESTAILECEIÁ POR 1A PEIS0NA ASIGNADA POI IAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, 
QUIENES 
FIIMAIÁN UN CONVENIO WITRAL. El. LAUDO QUE EMITA EL mmo VINCULARÁ A LAS PAITES y TENDRÁ n 
CAIÁCTER DE 
COSA JUZGADA ENTRE ELLAS. ESTE PROCEDIMIENTO NO TENDIÁ COSTO ALGUNO PARA EL ASEGUIADO Y EN CASO DE 
EXISTO 
SEIÁ UQUIDADO POI 1A C0MPARiA DE SEGUIOS . 

CLÁUSUIA 18ª C0MPFl'ENCIA. 

EN CASO DE CONTROVERSIA, EL IECIAMANTE PODRÁ HACER VALER SUS DDECH0S ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
DE 
ATENCIÓN DE CONSULTAS Y IECIAMACI0NES DE 1A PROPIA INSTITUCIÓN DE SEGUI0S O EN LA COMISIÓN NACIONAL 
PAIA 1A 
PlfflCCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SEIVICI0S FINANCIEI0S, PUDIENDO A SU RECCIÓN, 
DFl'EUINAR LA 
COMPETENCIA POI TERRITORIO, EN IAZÓN DEI. D0MICIU0 DE CUALQUIERA DE SUS DELEGACIONES, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS 
AITÍCUL0S 50 IIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL usumo DE SDVICI0S FINANCIEI0S, Y 277 DE 1A 
LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS . LO ANTERIOR DENTI0 DEL TÉRMINO DE DOS dos CONTADOS A PARTO DE 
QUE 
SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SU CASO, A PAITO DE LA NEGATIVA DE LA INSTITUCIÓN DE SEGUROS 
DE 
SATISFACER LAS PIETENSI0NES DEI. IECIAMANTE . 

DE NO S0MFl'ERSE LAS PAITES AL AUITIAJE DE 1A COMISIÓN NACIONAL PARA 1A PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS 
DE SERVICIOS FINANCIEROS, O DE QUIÉN ÉSTA PROPONGA, SE DFJARÁN A SALVO LOS DERECHOS DEI. llCLA.~E 
PAIA QUE 

En t e s t imonio de l o c ual Mapfre Te pe ya c , S .A. fi rma l a pre s e nt ,e f orma e n Mé xi co, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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lOS HAGA V.UEI ANTE El. JUEZ DEI. DOMICRI0 DE DICHAS DWGACI0NES. EN TODO CASO, QUEDA A EI.ECCIÓN 
DEL 
RECLAMANTE AClJDII ANTE LAS REFEIDAS INSTANCIAS O DIRECTAMENTE ANTE El. CITADO JUEZ. 
CLÁUSULA 19ª SUIIOGACIÓN DE DWCH0S. 

LA C0MPdÍA DE SEGUROS SE SUIROGARÁ, HASTA POR EL IMPORTE DE LA CANTDAD PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS 
CONTRA 
TEICEI0S QUE, POR CAUSA DEL Dd0 INDEMNIZADO, C0WSP0NDAN .U ASEGURADO; SIN EHAIG0, CUANDO SE TIATE 
DE 
ACTOS C0METD0S POR PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL AITÍCUL0 111 DE LA LEY SOBRE El. CONTRATO DE SEGUI0 
NO 
HABRÁ SUBROGACIÓN. 

SI EL Dd0 FUE INDE.VNIZAD0 SOLO EN PAITE, EL ASEGURADO Y LA C0MPdÍA DE SEGUROS C0NCUUIRÁN A HACEI 
v.un sus 
DEIECH0S EN LA PI0P0RCIÓN QUE LES COWSP0NDA. 

LA C0MPdÍA DE SEGUROS PODIÁ LIIERARSE EN TODO O EN PAITE DE SUS OBLIGACIONES, SI LA SUIROGACIÓN ES 
IMPEDDA 
POI EL ASEGURADO. 

CLÁUSULA 20ª INF0IMACIÓN RELATIVA .U INTERMEDIARIO 

DUIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EL ASEGUIAD0 PODRÁ S0LICITAI POR ESCIIT0 A LA C0MPdÍA DE SEGUROS LE 
INFORME 
R P0RCENT~E DE LA PRIMA QUE POR CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN DIRECTA C0WSP0NDA .U 
INTERMEDIARIO O 
PEIS0NA MOR.u POR SU INTERVENCIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE C0NTIAT0. LA C0MPdÍA DE SEGUROS 
PI0P0ICI0NARÁ 
DICHA INFORMACIÓN, POR ESCIIT0 O POI MEDIOS RECTRÓNICOS, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDEIÁ DE 10 DÍAS 
HÁIRES 
POSTEH0RES A LA FECHA DE IECEPCIÓN DE LA S0LICITlJD, LO ANTEU0I DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 
LA 
FIACCIÓN I, DISPOSICIÓN 4.5.2., DE LA CllCULAI ÚNICA DE SEGUI0S Y FIANZAS (CUSF). 

CLÁUSULA 21ª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, AITICUL0 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEI. SEGUI0. 

"SI R CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, EL ASEGURADO PODRÁ 
PEDO LA 
RECTIFICACIÓN 
PÓLIZA. 

CORIESP0NDDNTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS QUE SIGAN .U DÍA EN QUE RECUA LA 

TIANSCUUIDO ESTE PLAZO SE C0NSIDEIAIÁN ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA PÓLIZA O DE SUS 
MODIFICACIONES". 
(AITÍCUL0 25 DE LA LEY SOBRE R CONTRATO DE SEGUI0). 

CLÁUSULA 22ª SEGUI0S 0BLIGAT0U0S 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE R PIESENTE SEGURO DE IESP0NSAIILDAD CIVll ECOLÓGICA SE C0NSDERARÁ 
COMO UN 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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SEGIJIO OILIGATOUO 
AITÍCIJI.O 145 

DE ACUUDO A to QUE SE ESTABLECE EN U FRACCIÓN VII DEL AITÍCIJI.O ZO Y EN LOS 

Y 150 BIS DE u LEY SOBRE EL CONTIATO DE SEGUIO, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA CONDICIÓN DE SEGUIO 

APLICA PARA CUBID LOS IIESGOS QUE EL ASEGIJIADO, POR U DISPOSICIÓN LEGll DE CARÁCTER 
OIUGATOUO 
lÍNICAMENTE 
FEDllll, 
ESTATll O MIJNICIPll SE ENCUENTRA OBLIGADO A AMPARAR, POI SU GllO O ACTfflDAD, CON UN SEGIJIO OIUGATOIIO 
DE 
RESPONSABILIDAD CfflL SIEMPIE y CUANDO su CONTRATACIÓN QUEDE EXPRESAMENTE ASENTADO EN u CARÁTIJI.A Y/O 
ENU 
■ESPECIDCACIÓN QUE FORMA PAITE INTEGIANTE DE U PRESENTE PÓUZA■ 

POI TRATARSE DE UN SEGURO OIUGATORIO DE CONFOIMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 IIS DE U LEY SOBRE EL CONTIATO 
DE 
SEGIJIO, ESTA PÓUZA NO PODIÁ CESAR EN SUS EFECTOS, RESCINDDSE, NI DAISE POI TERMINADA CON ANTUIORIDAD 
AU 
FECHA DE TERMINACIÓN DE SU VIGENCIA. 

CUANDO LA ASEGlllADORA PAGUE POR CUENTA DEL ASEGURADO U INDEMNIZACIÓN QUE ÉSTE DEJA A UN TERCERO A 
CAUSA DE 
UN BARO PIEVISTO EN EL CONTRATO Y COMPRUEBE QUE EL CONTRATANTE INCIJIUÓ: (I) EN OMISIONES O 
INEXACTAS 
DECUIACIONES DE LOS HECHOS A QUE SE IEFIEIEN LOS AITÍCIJI.OS r , 9°, 10 Y 70 DE U LEY REFUIDA EN 
ESTA 
CÚUSUU, O (II) EN AGIAVACIÓN ESENCill DEL UESGO EN LOS TÉRMINOS DE LOS míCULOS 52 Y 53 DE 
DICHA LEY, 
ESTARÁ FACULTADA PARA llIGIR DIIECTAMENTE ll CONTRATANTE EL IEEMIOLSO DE LO PAGADO. 

ASIMISMO, DE ACUERDO ll AITÍCULO 39 DE U LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGUIO, U PUMA DEJE su PAGADA EN 
UNA 
SOU EXHIBICIÓN ll INICIO DE U VIGENCIA. NO SE PODRÁ CONVENII EL PAGO FRACCIONADO DE U PIIMA. 

CONDICIONES ESTABLECIDAS CON BASE ll TErro AMIS EN PROCESO DE IEGISTRO. 

EXCLUSIÓN DE PANDEMIAS/EPIDEMIAS/ENFERMEDADES POI CORONAVIRUS 

SIN PERJUICIO DE CUllQUID DISPOSICIÓN EN CONTIAUO EN ESTE SEGIJIO O SUPLEMENTO ll MISMO, ESTE SEGURO NO 
CUBRE 
CUBRE LAS PÉRDIDAS (MIÍLTIPLES O INDfflDUALES) , IECUMACIONES, DAROS A PDSONAS O IIENES, IESPONSAIIUDAD, 
COSTE O GASTO DE CUllQUIU NATUWEZA DWCTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POI, QUE SIJIJA DE, QUE RESULTE DE 
O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A UNA EPIDEHA O PANDEMIA (DECLAIADA O NO COMO Tll POR US AUTOIIDADES 
COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA REll O PEICBIDA INCLUIDO PUO NO LIMITADO A: 

A) ENFUMEDADES POR CORONAmus (COVID-19); 
1) SÍNDROME RESPIIATOUO AGUDO SEVERO CORONAVIIUS Z (Sill-COV-Z) ; 
C) CUllQUIER VAIIACIÓN O MUTACIÓN DE to ARUBA. 

ESTE SEGURO TAMBIÉN EXCLUYE CUALQUIER PÉIDIDA, IECUMACIÓN, BARO A PERSONAS O BIENES, IESPONSAIRIDAD, 
COSTE 
O GASTO DE CUllQUW NATlllALEZA DIIECTA O INDIIECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SUI.JA DE, RESULTANTE DE O EN 

En t e s t imonio de l o c ual Mapfre Te pe ya c , S .A. fi rma l a pre s e nt ,e f o r ma e n Mé xi co, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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CONEXIÓN CON CUllQUIH ACCIÓN LLEV-'DA A CABO O FIACASO A LA HOIA DE TOW MEDDAS PW CONTIOLAI, 
PIEVEND, SUPIIMD DICHA EPIDEMIA, PANDEMIA O ENFERMED-'D INFECCIOSA O CUALQUIEI VAR.IACIÓN O MUTACIÓN DE LA 
MISMA. 

BIENES EXCLUIDOS: 
l . PÉIDDAS (MÚLTIPLES O INDIVIDUALES), 
Z. RECLAMACIONES, 
3. DAROS A PERSONAS O BIENES, 
4. RESPONSAIILID-'D, 
5. COSTE O GASTO DE CUllQUID NATUIALEZA 

RIESGOS EXCLUDOS: 
l . DIIECTA O INDIIECTAMENTE CAUS-'DO POR, QUE SIJIJA DE, QUE IESULTE DE O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A UNA 
EPDEMIA O PANDEMIA (DECLAR"1>A O NO COMO Tll POR LAS AUTORm-'DES COMPETENTES) O ENFERMED-'D INFECCIOSA 
REll O PERCIIDA INCLUIDO PDO NO LIMITADO A: 

A) ENFERMED-'DES POR CORONAmus (COVD-19); 
1) SÍNDROME RESPIIATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIIUS Z (SAIS-COV-Z); 
C) CUllQUIER VAIIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 

11. DWCTA O INDWCTAMENTE CAUSADO POR, QUE SUQA DE, RESULTANTE DE O EN CONEXIÓN CON CUllQUIER ACCIÓN 
LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HOIA DE TOW MEDIDAS PW CONTIOLAI, PREVEND, SUPRIMIR DICHA EPDEMIA, 
PANDEMIA O ENFEIMED-'D INFECCIOSA O CUllQUID VAR.IACIÓN O MUTACIÓN DE LA MISMA. 

RESPONSAIILID-'D CIVIL ASUMIDA 

l . ESTÁ ASEGUWA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3A., INCISO A) , DE LAS CONDICIONES GENE
RllES DE LA PÓLIZA Y DENTRO DE SU MAR.CO), LA IESPONSAIILID-'D CIVIL EN QUE INCUIIIERE EL ASEGUR"1>0 CUANDO ASU
MA RESPONSAIILID-'DES ,\JENAS, POI CONVENIO O CONTIATO, DONDE SE COMPROMETA A LA SUISTUUCIÓN DEL OBLIGADO OU
GINAL, PW REPAIAR. O INDEMNIZAI EVENTUllES Y FUTUIOS DAROS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPIED-'DES. 
11. ES CONDICIÓN BÁSICA PW QUE ESTE SEGUIO SUDA EFECTO, QUE LA COMPAÜA, POI ESCRITO, MANIFIESTE CURES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGUR"1>0S; PW LO ANTERIOR, EL ASEGURADO DDEIÁ PROPORCIONAILE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGUR"1>0S, A FIN DE QUE LA COMPAlli DETEIMINE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA COIIESPONDIENTE. 
111. LA PRESENTE COBERTURA NO TIENE LA NATUIALEZA DE UNA GAIANTÍA EN FAVOI DE LOS OILIG-'DOS ORIGINALES Y 
NO PUEDE, EN CONSECUENCIA, SER ASIMILADA A UNA FIANZA, PRENDA, AV.U, O A CUllQUIER GARANTÍA, PERSONll O IEll, 
POI EL INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS POI EL OILIG-'DO OUGINll. 
IV. LA RELACIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS MATEUA DE ESTE SEGUIO SE INDICA EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA. 

RESPONSAIILID-'D CIVIL POR CONTAHNACION 

l . llCANCE DE LA COBERTURA. 
ESTÁ ASEGUWA CUANDO EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE Y MEDIANTE EL COIIO DE UNA PRIMA -'DICIONAL Y EL DE
DUCDLE QUE SE ESPECIDCAN EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA, LA RESPONSAIILID-'D CIVIL LEGll EN QUE INCUUIERE EL ASE
GUWO POR DAROS A TERCEROS, OCASION-'DOS POI VAUACIONES PEQUDICWES DE AGUAS, ATMÓSFEIA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O IIEN POR RUIDO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPIE Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 
DIIECTA DE UN ACONTECIMIENTO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTRO DE SUS INMUEBLES, DE FOIMA RE
PENTINA, ACCDENTll E IMPREVISTA. 

PW LOS EFECTOS DE ESTA COIERTUIA DDERÁ ENTENDERSE LO SIGUIENTE: 

En t estimon i o de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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A) POI REPENTINO, EL ACONTECIMIENTO OCIJWDO EN FOIMA IRIJSCA, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA; 
1) POI ACCIDENTA11 EL ACONTECIMIENTO ¡\JENO A TODA VOLIJNTAD HIJMANA ENCA.VINADA A CAIJSAI EL HECHO O ACTO GENEIADOR 
DE LA CONTAMINACiuN; 
C) POI mREVISTO, EL ACONTECIMIENTO IN1JS1JA1, INSÓLITO E INESPERADO Y FIJDA DE LO COMÚN". LOS GASTOS DE UM
PIEZA DE PREDIOS DE TERCEROS QIJEDAN CIJIIERTOS DENTIO DEL LÍMITE ASEGIJRAOO. 

Z.- EXCLIJSIONES. 
QIJEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QIJE ESTE SEGIJRO EN NINGÚN CASO AMPARA NI SE REFIEIE A: 
A. DAROS POR LA INOBSERVANCIA DE INSHIJCCIONES O RECOMENDACIONES ESCRITAS PW LA INSPECCIÓN, CONTROL O MANTE
NIMIENTO, DADAS POR LOS FABRICANTES, DE fflEFACTOS O INSTALACIONES RELACIONADOS CON LA PREVENCIÓN O CONTIOL DE 
LA CONTAMINACIÓN. 
l . DAROS POR LA OMISIÓN DE LAS IEPARACIONES NECESAIIAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES AIIIIA MENCIONADOS. 
C. DAROS POR LA INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLIJCIONES DE LAS AIJTOIIDADES QIJE SE RE
FIEREN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA PIEVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN. 
D. LA EXPLOTACIÓN Y PRODIJCCIÓN DE PfflÓLEO. 
E. DAROS GENÉTICOS. 
F. DAROS OCASIONADOS POR AGIJAS NEGIAS, O POI IAS1JRAS O SIJSTANCIAS RESIDIJAlES O IASlJRAS INDIJSTIIAlES. 
G. DAROS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLOROFENOLES, 1mmo POLICLOIAOO, CLOROFLIJO
ROCAIIONOS 
H. DAROS ECOLÓGICOS QIJE NO AFECTEN DERECHOS PAHIMONIAlES DE TERCERAS PERSONAS POR DAROS A IIENES MIJDLES E 
INMlJEILES O LESIONES CORPORAlES O MIJERTE DE TDCEROS. 
l . LOS GASTOS DE UMPIUA ("CUAN 1JP COSTS") CAIJSADOS POR LA LmmA O DESCONTAMINACIÓN DE LOS INMIJDLES 
DEL ASEGIJRAOO. 
J . DAROS POR CONTAMINACIÓN GIADIJAl O PAIJLATINA. C1JA1Q1JIER EVENTO CAIJSANTE DE CONTAMINACIÓN SEIÁ CONSIDDADO 
COMO "CONTAMINACIÓN PAIJLATINA" A MENOS QIJE CIJMPLA LOS SIGIJIENTES REQIJISITOS: 

1) RAYA SIDO CAIJSADO DE FORMA REPENTINA, ACCIDENTAl E IMPIEVISTA 
Z) RAYA SIDO CAIJSADO POR IJNO DE LOS PELIGIOS (PERILS) SIGIJIENTES: 

INCENDIO, EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, IEVENTÓN1 RIJPTIJIA, COUSIÓN O VIJELCO DE 1JN DEPÓ
Sffl, CISTERNA, MAQIJINAIIA, EQ1JIPO 1J OTIO APARATO O INSTALACiuN SIMILAI (DISTINTA DE 1JN AIJTOMÓVIL), 
INCLIJYENDO LAS TIJIWAS, IOMIAS O VÁ1V1JLAS ADJIJNTAS, SI LA EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
REVENTÓN, 11JPT1JRA, COLISIÓN O VIJELCO NO ES CAIJSADO POI DETERIORO, CORIOSIÓN, EROSIÓN, DESMORONA.VIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAIJLATINO. 

3) QIJE LA DESCAIGA, DISPDSIÓN, LDERACIÓN O FIJGA DE CONTAMINANTES: 
A) RAYA COMENZADO DIJRANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
1) RAYA COMENZADO EN 1JN LUGAI Y IJN MOMENTO IDENTIDCADO. 
C) QIJE FINAUCE, EN SIJ TOTAlIDAD, EN UN MOMENTO IDENTIFICADO ANTES DE TIANSC1JRRIDA 1 SEMANA DESDE SIJ 

COMIENZO. 
EL ASEG1JRAOO DEIEIÁ NOTIDCAI EL EVENTO CAIJSANTE DE CONTAMINACIÓN Al ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENGA CO
NOCIMIENTO DEL MISMO. 

OMITE IJNICO Y COMBINADO DE RESPONSAIIUDAD CIVIL 

EN VIITIJD DE LAS CONDICIONES DE CONTRATACION DE ESTE SEGIJRO,SE HACE CONSTAR QIJE LA SUMA ASEGUIADA INDICADA EN 
LA CAIATIJLA DE LA POLIZA l¡\JO ESTA SECCION OPEIAIA COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO
DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA PW TODOS LOS INCISOS.POR LO TANTO,CIJANDO SE ESPECIFIQIJE IJNA SUMA ASEGIJRADA PW 
AlGIJN INCISO SE ENTENDERA QIJE ESTA (S) QIJEDW (N) AMPAIADA (S) HASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE MÁXIMO
EL ESPECIFICADO EN ESTA SECCION,POI LO CIJAl NO SE CONSIDERAIA QUE EXISTE UNA AC1JM1JLACIÓN DE SUMAS ASEGIJRADAS
POI INCISO O POI COIERTIJRA AMPAIADA. 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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EN CONSEC1JENCIA, LA SIDIA ASEG1JIADA ANTES IEFEIDA SERA El I.IMffl MAXIMO DE INDEMNIZACION POI El Q1JE USPONDE
IA LA COMPdIA POI 1JNO O TODOS LOS SINIESTROS Q1JE PlJDDIAN OC1JIRIR DlJIANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA, 
SALVO AQ1JELLOS SINDSTROS QlJE AFECTEN COIERT1JIAS O RIESGOS S1JJEl'OS A 1JN SlJILIMffl DE SlJMA ASEG1JRADA,EN ClJYO-
CASO El UMITE MAXIMO DE INDEMNIZACION POI EL Q1JE USPONDEIA LA COMPdIA SERÁ EL MONTO INDICADO COMO --
SlJIUMffl. 

OIGANISMOS GENETICAMENTE DESARROLLADOS PARA USPONSAIRDAD CIVR: 

Q1JEDA EXPUSAMENTE EXCL1JIDA C1JALQ1JW COIERT1JIA DE SINIESTROS lllACIONADOS CON, O DERIVADOS DE LA MANI
PlJLACION DE 1JN OIGANISMO GENETICAMENTE MODIFICADO (OGM) , 1JN PIODUCTO DE OGM O 1JNA PfflE DE 1JN PROD1JCTO 
INTEGIADA POR 1JN OGM. 

EN PAITIC1JLAR, NO SE PROPORCIONW COIERT1JIA PARA LOS SINIESTIOS CA1JSADOS POI LA: 
A) POUNIZACION INVOL1JNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE 1JN OGM, 1JN PRODUCTO Q1JE CONTENGA OGM O 1JNA 
PAITE DE 1JN PRODUCTO CON 1JN COMPONENTE DE OGM. 

1) DISTRil1JCION INVOL1JNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE 1JN OGM, 1JN PRODUCTO Q1JE CONTENGA OGM O 1JNA 
PAITE DE 1JN PRODUCTO CON 1JN COMPONENTE DE OGM. 

C) COMIINACION O MEZCLA INVOL1JNTARIA, NO ACOIDADA O illROPIA CON 1JN OGM, 1JN PROD1JCTO QlJE CONTENGA OGM O 
1JNA PARTE DE 1JN PIOD1JCTO CON 1JN COMPONENTE DE OMG. 

LA EXCL1JSION Q1JE PUCEDE NO ES EXHA1JSTIVA. 

SIN EMBARGO, SE PODIA PROPORCIONAR COIERT1JIA A LOS SINIESTROS DWCTA O INDIIECTAMENTE DEIIVADOS DE LAS 
CWCTERISTAS IIOLOGICAS NlJEVAS, ESTABLES Y CONTIOLADAS DE LOS "OGM", SDMPIE Y ClJANDO SE ClJMPLAN LAS 
TIES CONDICIONES SIG1JDNTES: 

A)SI El SINIESTIO SE PROD1JCE COMO CONSEC1JENCIA INVOL1JNTARIADE 1JNA 1JTIUZACION, APUCACION, DISTRil1JCION 
O COMIINACION PIEVISTA Y ACOIDADA DE 1JN OGM, 1JN PROD1JCTO DEOGM O 1JNA PfflE DE 1JN PROD1JCTO INTEGRADA POR 
1JN OGM; 

B)SI LAS PROPDDADES O CAIACTEIISTICAS DEL OGM, DEL PROD1JCTO DE OGM O DE LA PAm DE 1JN PIOD1JCTO INTE
GIADA POR 1JN OGM ClJMPLEN LAS NOIMAS, CONDICIONES Y APROBACIONES LEGALES Y OFICIALES PERTINENTES, Y 
C)SI El ASEG1JRADO HA HECHO TODO LO POSIBLE PW GAIANTIZAR Q1JE C1JALESQ1JIEIA DECLARACIONES, ClfflRIOS DE 
El'IQ1JEl'ADO, DISPOSICIONES DE DELIMITACION Y CONDICIONES ULEVANTES UQ1JEUDAS EN RllACION CON LA SEPAIA
CION DE MATEUALES o CON LOS LIMITES 1JMIIALES HAYAN smo COMPLDAS. 
DEFINICION - PW LOS FINES DE ESTA EXCL1JSION, EL TERMINO DE OIGANISMOS GENEl'ICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGNIFICA E INCL1JYE: 

l . LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS O LAS CEL1JLAS, O LOS ORGANISMOS O MICIOOIGANISMOS, LAS CEL1JLAS O LOS 
OIGAN1JLOS CELlJLAIES DE LOS Q1JE SE HAYAN OBTENIDO OIGANISMOS GENEl'ICA.UNTE MODIDCADOS, Q1JE HAYAN SIDO 
SOMEl'IDOS A 1JN PIOCESO DE INGENIERIA GENEl'ICA Q1JE TlJVO COMOIES1JLTADO SlJ CAMBIO GENEl'ICO, Y TAMIIEN SIG
NIFICA E INCLUIIA 

Z. TODA 1JNIDAD IIOLOGICA O MOLEC1JLAR CON POTENCIAL DE AUfOWPUCACION, O TODA 1JNIDAD IIOLOGICA O MOLE
ClJLAR CON POTENCIAL DE AUfORIEPLICACION DE LA Q1JE SE HAYA OBTENIDO ORGANISMOS GENEl'ICAMENTE MODIDCADOS, 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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QUE HAYA SIDO SOMETDA A UN PROCESO DE INGENIEUA GENETICA QUE TUVO COMO IESULTADO SU CAMBIO GENETICO. 
EN CASO DE QUE U DEFINICION DE LOS OGM , EN VIITUD DE LAS LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES IEUTIVAS A U 
INGENIERIA O LA MODIFICACION GENETICA APLICABLES EN CUALQUIEI ESTADO , TDUTOUO O JURISDICCION EN LOS 
QUE SE PUSENTE UNA UCLA.UCION SEA MAS AMPLIA QUE U ANTERIOIMENTE EXPUESTA, DICHA DEFINICION SE ENTEN
DEIA COMO dADIDA A U ANTERIOIMENTE EXPUESTA. 

ENDOSO PARA PÓLIZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
n PIESENTE CONTRATO HA SIDO EXPEDDO EN MONEDA EXTRANJEIA A SOLICUUD Dn ASEGURADO y QUEDARÁ SUJETO A 
LO DISPUESTO EN U LEY GENERAL DE INSTUUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A US IEGUS QUE SE CITAN A 
CONTINUACIÓN Y A US DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISIDTIVAS QUE IESULTEN APLICABLES. 
TANTO LAS SUMAS ASEGURADAS COMO US PRIMAS DE ESTE SEGUIO, SE HAN ESTABLECIDO EN MONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCRIPCIÓN APWCE EN U CARÁTUU DE U PÓLIZA EN n APARTADO CORIESPONDIENTE, SIN EHAIGO, US 
~DEMNUACIONES EN CASO DE SINIESTRO QUE SE REALICEN EN TERRITOIIO MEXICANO, DEIEIÁN HACERSE EN LOS 
TEIMINOS DISPUESTOS EN U LEY MONETAIIA VIGENTE AL MOMENTO DR SINIESTRO. 
n PAGO DE PUMAS, INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PIOCEDENTE, COMISIONES (EXCEPTO US QUE PDCIIAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AUTOUZADOS PARA ACTUAi EN n PAÍS) Y DEMÁS ELEMENTOS RRACIONADOS CON LO ANTERIOR, 
SE HARÁN EN n EXTRANJERO INVARIABLEMENTE EN MONEDA EXTRANJERA POI CONDUCTO DE US INSTUUCIONES DE 
CIÉDUO MEXICANAS CUANDO ESTA COMPdÍA NO CUENTE CON OFICINAS EN n EXTERIOI. 
CUANDO EL EVENTO DdOSO OCURIA EN TEWTOUO MEXICANO Y QUE SE ENCUENTIE CUBIERTO CON IESPONSABRDAD CML 
LA INDEMNIZACIÓN SE DDDÁ CUBRIR EN MONEDA NACIONAL, AUN CUANDO U PUMA SEA PAGADA EN DIVISAS, 
SI~IE QUE n TUULAR Dn DEIECHO DDIVADO DE u COBERTURA DE ESTA PÓLIZA ESTE DOMICILIADO EN u 

IEPUILICA MEXICANA. 
n ASEGURADO y u COMPAÜA CONVIENEN y ACEPTAN QUE PW CONOCER y USOLVD CONTROVEISIAS DERIVADAS Dn 
PIESENTE CONTIATO DE SEGUIO A QUE SE IEFIEIEN LAS PIESENTES UGLAS, SEIÁN COMPETENTES LAS AUTORIDADES 
MEXICANAS EN LOS TÉRMINOS DE U LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN PEIJUICIO DE QUE US 
COBERTURAS EN QUE CONFOIME A LOS USOS INTERNACIONALES SE ACOSTUHIE ESTABLECEllO ASÍ, SE SERALE U 
POSDRDAD DE COMPETENCIA CONCUIRENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS CDDNETICOS: 

l .- EXCLUSIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS: 

SIN PEJUUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONmRIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO A U MISMA, POR U 
PIESENTE SE ENTDNDE Y ACUERDA LO SIGUDNTE: 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDDAS, DdOS, DESTRUCCIÓN, DISTORSIÓN, JORRADO, CORRUPCIÓN O ALTEIACIÓN DE 
DATOS ELECTRÓNICqs DERIVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A mus DE 
COMPUTADORA) O PERDIDA DE USO, REDUCCIÓN EN FUNCIONALDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIEI NATURALEZA 
USULTANTE,._!NDEPENDIENTEMENTE, DE CUALQUIER om CAUSA o EVENTO QUE CONTRDUYA AL SINIESTRO, YA 
SEA SIMULTMtAMENTE O EN CUALQUIER ORDEN DE PÉRDIDAS: 

DATOS ELECTRÓNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVERTIDA A UNA FORMA UTILIZABLE DE COMU
NICACIÓN, INTERPRETACIÓN O PROCESA.VIENTO RECTRÓNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTIOLADOS REC 
TRÓNICA.VENTE INCLUYENDO sus PROGRAMAS, SOFTWW y oms INSTIUCCIONES CODIFICADAS PW PROCESA
MIENTO Y MANIPUUCIÓN DE DATOS O EL MANFJO O MANIPUUCIÓN DE TALES EQUIPOS. 

VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: CUALQUIER ALTERACIÓN DdINA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O CÓDIGOS 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Ori g i nal - Asegur ado 

Página 31 de 34 



Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante: LAS ll}JOUS ESTACIONES , S.A. DE C.V. 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

DNidlio: Cill LDR.E A CELAYA KII 11 600 LOS ANGELES COWGIDOIA QtJEIETAIO 

Vigeacia Des4e las 12:00 llrs. de:01/ 01/2021 
Huta las 12:00 llrs. de:01/ 01/2022 
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18/ 01/2021 ., ..,,,., __ 

Clave 4e A:eate: 
19598 

Moae4a: 
DOLAIES U.S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.2100000213 
Eallose Náere : O 
Folio : 3212047011734 
Clieate IIAPnE : 200Cli 

I.F .C:llES151124794 
C. P. :76907 

] AGENTE 19598 

!lapfre Tepeyac S.A. 4eaoaiaa4a en adelante " La Cotlpaifa " , asepra 4e acaer4o coa las coadidoaes geaerales y especiales 4e ésta péliza, a la 
persona fís ica o aoral de-inada en a4elante " El Asegara4e " • 

GOS NO AlJTOUZADOS INTROD1JCIDOS MALICIOSAMENTE EN PROGRAMAS DE COMP1JTO DE C1JALQ1JIEI TIPO, Q1JE 
SE PROPAG1JEN POR SI MISMOS O DE C1JALQ1JW OTRA FORMA, A TRAVÉS DE SISTEMAS DE COMP1JTO O IEDES DE C1JAL
Q1JIU NAT1JRALEZA, VIR1JS DE COMP1JTADORA INCL1Jl'E PUO NO SE LDIITA ATROJAN HORSES, l'OIMS Y TDIE LO
GIC IOMIS. 

1) SIN EMBARGO, EN EL CASO DE C1J,µ,Q1JIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA Q1JE IES1JLTE DE 
C1JALQ1JIER PlJNTO DESCRITO EN EL PillAFO A) ANTUIOR, ESTA PÓLIZA, SlJjETA A TODOS SlJS TÉIMINOS, CON
DICIONES Y EXCL1JSIONES, ClllRIRÁ C1JALQ1JW BARO FÍSICO A LA PROPIEDAD ASEG1JRADA D1JRANTE EL PERIODO 
DE LA PÓLIZA, SllVPRE Q1JE DICHO BARO SEA OBJETO DE COIUT1JRA DE ESTA PÓLIZA. 

Z.- VAL1JACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS: 
SIN PE)JlJICIO DE C1JALQ1JIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O C1JALQ1JIEI ANEXO AL MISMO, POI 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y AC1JERDA LO SIG1JIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS ASEG1JIADOS POI LA PÓLIZA SlJFIEN PÉIDIDA O DAROS 
FÍSICOS ASEG1JRADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONCES, LA JASE DE VAL1JACIÓN DEBERÁ SEi EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, MAS EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DESDE SlJ GENERACIÓN OIIGINAL PIEVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCL1JIRÁN INVESTIGACIÓN E INGENWÍA NI NINGÚN COSTO DE IECREACIÓN, RECOLECCIÓN O ENSAMIL\JE 
DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO , REEMPLAZADO O RESTA1JRADO, LA JASE DE VAL1JACIÓN DEBERÁ SEi EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN EMIARGO , ESTA PÓLIZA NO AMPARA NING1JNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTIÓNICOS PARA 
EL ASEG1JRADO O C1JALQ1JIER OTRA PARTE Q1JE PlJDIERA RES1JLTAR ASEG1JRADA, AÚN SI TALES DATOS ELECTRÓNICOS 
NO PlJEDEN SU RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCL1JSION DE GlJERRA 

SIN PE)J1JICIO DE C1JALQ1JIER DISPOSICION CONTIAIIA DENTRO DE ESTA POLIZA O C1JALQ1JIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PIESENTE SE AC1JEIDA LA EXCL1JSION DE ESTA POLIZA DE TODOS LOS DAROS, SINIESTIOS, COSTES O GASTOS DE C1JALQ1JW 
NAT1JRALEZA Q1JE HAYAN SIDO CA1JSADOS DWCTA O INDDECTAHNTE POI, QlJE SEAN EL RES1JLTADO DE O QlJE TENGAN CONEXION 
CON ALG1JNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTIN1JACION, INDEPENDIENTEMENTE DE C1JALQ1JIER OTRA "CA1JSA O EVENTO 
Q1JE CONTR111JYA AL SINIESTRO, YA SEA" SIM1JLTANEAMENTE O EN C1JALQ1JW ORDEN DE SlJCESION: 

GlJERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTllA1(JEIOS, HOSTILIDADES 1J OPERACIONES IELICAS (CON O SIN DECLARACION DE 
GlJERRA) , GlJERRA CIVIL, REIELION, REVOL1JCION, INS1JRIECCION, CONMOCIONES CIVRES QlJE REVELAN EL CARACTER DE IEIE
LION POP1JLAR, PODER MRITAR O" US1JRPADO. 

SE EXCLUl'EN TAMIIEN DAROS, SINIESTIOS, COSTES O GASTOS DE CUALQUW NATUIALEZA QlJE HAYAN SIDO CAUSADOS DIIECTA 
O INDWCTAMENTE PORQ1JE SEAN EL IES1JLTADO DE O QUE TENGAN CONEXION CON CUALQ1JIER MEDIDA TOMADA PARA CONTIOLAR, 
" PREVEND, SUPIIMD O QlJE ESTE EN CUALQUIEI FORMA" RELACIONADA CON EL PARIAFO ANTERIOR. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE ACTOS DE TERRORISMO 

DEFINICIÓN DE TEUORISMO 

POI TERRORISMO SE ENTENDERA, PW EFECTOS DE ESTA POLIZA : 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
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Contratante:LAS ll}JOUS ESTACIONES , S.A. DE C.V. 
Y/0: 
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CIVIL GENERAL 
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Clave 4e A:eate: 
19598 

Moae4a: 
DOLAIES U.S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.2100000213 
Eallose Náere : O 
Folio : 3212047011734 
Clieate IIAPnE : 200Cli 

I.F . C:llES151124794 
C. P. :76907 

] AGENTE 19598 

!lapfre Tepeyac S.A. 4eaoaiaa4a en adelante " La Cotlpaifa " , asepra 4e acaer4o coa las coadidoaes geaerales y especiales 4e ésta péliza, a la 
persona física o aoral de-inada en a4elante " El Asegara4e " • 

tos ACTOS DE un PUSONA o PDSONAS QUE POI SI MISMAS, o EN IEPIESENTACION DE AlGIJIEN o EN CONEDON CON CUAL
QUm ORGANIZACION o GOIIEINO, IEALICEN ACTIVDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA o POR LA Ul'ILIZACION DE CUALQUm 
O'l'IO MEDIO CON FINES POUTICOS, IEUGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS O DE CUALQUW O'l'RA NATURALEZA, DESTINADOS 
A DEIROCAR, INFLUENCIAR O PIESIONAR AL GOIIERNO DE HECHO O DE DWCHO PAIA QUE TOME UNA DETERMINACION, O 
ALTUAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCD ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PIOILACION, EN UN GRUPO O SECCION DE 
RLA O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

CON JASE A to ANTERIOR, QUEDAN EXCLUDAS LAS PERDIDAS O DANOS MATUIALES POI DICHOS ACTOS DIIECTOS E INDWCTOS 
QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO o INMEDIATO, SEAN n IESULTANTE Dn EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS 
DE FUEGO, O POI CUALQIJIU O'l'IO MEDIO, EN CONTIA DE LAS PUSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SDVICIOS PUBUCOS Y QUE, 
ANTE LA A.VENAZA O POSDIUDAD DE IEPETDSE, PIODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERIOI O ZOZOBRA EN LA POILACION O EN UN 
GIUPO O SECTOR DE RLA. TAMIDN EXCLUYE LAS PERDIDAS, DdOS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUDI NATURALEZA, DIRECTA O 
INDDECTA.UNTE CAUSADOS POI, O IESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUDI ACCION TOMADA PW EL CONTROL, 
PIEVENCION O SUPIESION DE CUALQUDI ACTO DE TEIRORISMO. 

CLAUSULA DE EXCLUSION CONTAMINACION RADIOACTIVA 

ESTA CLAUSULA TUNE CWCTU PIIMOIDIAL y ANULA CUALQIJIU CONTENDO DE ESTE SEGURO QUE NO ESTE EN CONCORDANCIA 
CON LA MISMA. 

l ESTE SEGURO NO CUIRIRA EN NINGUN CASO PEIDDA, DdO, RESPONSAIIUDAD O GASTOS DIRECTA O INDWCTAMENTE 
OCASIONADOS POR, O AUMENTADOS POR,O EMEIGENTES DE: 

1.1 RADIACION IONIZANTE O CONTAMINACION IADIOACTIVA POI CUALQUDR COMBUSTIBLE O RESIDUO NUCLEARES O POI 
LA COMIUSTION DE UN COMIUSTDLE NUCLEAR. 

l.Z LAS PIOPDDADES RADIOACTIVAS, TODCAS, EXPLOSIVAS O DE CUALQUIER O'l'IA FORMA, PRIGIOSAS O CONTAMINAN
TES DE CUALQIJIU INSTALACION NUCLEAI, REACTOR U O'l'IO GRUPO O COMPONENTE NUCLEillS DE ESTOS. 

1.3 CUALQUIEI ARMA DE GUDIA QUE EMPLEE LA FISION Y/O FUSION ATOMICA O NUCLEAR O CUALQUIER OTRA REACCION 
FUERZA O SUSTANCIA RADIOACTIVA SIMILAI. 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PÓLIZA. 

CONDICIONES GENEIALES DE RESPONSAIIUDAD CIVIL GENERAL (DARC43O) 
CONDICIONES ESPECIALES DE R.C. PARA COMUCIO (DAIC 435) 

En t estimon i o de l o c ua l Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México , Ciudad de Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Ori g i nal - Asegur ado 
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Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante: LAS ll}JOUS ESTACIONES , S.A. DE C.V. 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

DNidlio: Cill LDR.E A CELAYA KII 11 600 LOS ANGELES COWGIDOIA QtJEIETAIO 

Vigeacia Des4e las 12:00 llrs. de:01/ 01/2021 
Huta las 12:00 llrs. de:01/ 01/2022 

>==F=ec=h=a=•=e=e=•=is=i=da=:=====F=o .... =,.o=.NT=e.=""P=ag=o=:===<1[ 

18/ 01/2021 ., ..,,,., __ 

Clave 4e A:eate: 
19598 
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] AGENTE 19598 

!lapfre Tepeyac S.A. 4eaoaha4a en adelante " La Cotlpaifa " , asepra 4e acaer4o coa las coadidoaes geaerales y especiales 4e ésta péliza, a la 
persona fís ica o aoral de-inada en a4elante " El Asegara4e " • 

Ea4oso a las con4iciones Generales 
Del Contrato 4e Seiaro 

DISPOSIONES LEG.U.ES DEL miClJLO 10 FRACCIÓN 1 
"EL SOUCITANTE Y/O EL CONTIATANTE DECLARAN QUE SE LES INFORMÓ DE MANEIA CWA Y DET.U.LADA, PUVIO A LA 
CONTIATACIÓN DEL PRODVCTO, EL ALCANCE DE LA COIERTW, LA FORMA DE CONSEIVARLA O BAILA POR TERMINADA, LAS 
CONSECVENCIAS DE LA UBABRITACIÓN, VIGENCIA DEL PRODVCTO, S.U.VAMENTOS, IENOVACIÓN AVTOMÁTICA, ASÍ COMO QVE 
ESTE PRODVCTO CUENTA CON EXCLVSIONES Y LIMITACIONES, LAS CVWS PODRÁ CONSlJLTAR EN CV.U.QVIER MOMENTO EN LAS 
"CONDICIONES GENEIALES DEL MISMO Y QUE SE ENCVENTIAN DISPONIBLES EN ffl .MAPFIE.COM.MX". 

Esti■ado Contratante / Aseguado, 

Con funda■ento en los artic■los 26, aparta•o 1, párrafos penúlti■o y últi■o de la Constitución Política de los 
Estados Vn14os Mexicanos ; 1, 4, y 5 de la Ley para Deter■inar el Valor 4e la Vnida4 4e Medida y Actualización 
(lJMA) , se les infor■a ~•e todos los conceptos previstos en los Contratos 4e Seguro , vigentes a la fecha , que 
estén deno■inados en salarios ■íni■os, se entenderán referidos y serán c■antiflca4os en •ase al valor 4e la 
w . 
Por lo tanto, todas las obligaciones y s■p■estos que estén deno■inados en 4ías de salarios ■íni■os 4eberán ser 
cuantiftcdos to■ando co■o bse dicha anidad de ■edida para lo c■al, se deHrá • ltiplicar el nli■ero de 
salarios úni■os correspon41ente en la Póliza o sus Con41ciones Generales por el valor diario de la VMA, 
vigente a la fecha en ~•e la o•Hgación sea exlgible. 

La consulta 4el valor 4e la VMA podrá ser realizada 4irecta■ente en el portal del Servicio de A•■tnistración 
Tributaria ■tilizando la siguiente liga: 

http: //www .sat.go•.u/infor■acion flscal/ tülas indica4ores/Paginas/valor VMA.aspx 

En t estimonio de l o c ual Mapfre Tepeya c , S .A. firma l a present ,e forma e n México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 
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Con el presente endoso, se modifican las condiciones de la póliza que a continuación se mencionan en la vigencia 
arriba indicada.                      
  
TIPO DE ENDOSO : ENDOSO ACLARATORIO F-3212047062387 
 

 
 
 

                                        
En testimonio de lo cual Mapfre Tepeyac, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México. 

ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Tipo de Documento: ENDOSO B                         

Póliza Número    : 3412100000213                 

Endoso Número    : 1                                        

Folio            : 3212047062387                                

Cliente MAPFRE   : 200CKA 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:22/02/2021    

         Hasta las 12:00 hrs. de:01/01/2022               

    Clave de Agente:            

          19598                 

   Fecha de emisión:       

      24/02/2021                  

    Forma de Pago:            

        CONTADO                     

         Moneda:                       

     DOLARES U.S.A.                      

  Conducto de Envio:      

        AGENTE                        

   Gestor de Cobro:         

         19598                          

Mapfre Tepeyac S.A.  denominada en adelante “La Compañía”, asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de esta póliza, a la                           

persona  física o moral denominada en adelante “El Asegurado”. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL             

Contratante:LAS MEJORES ESTACIONES, S.A. DE C.V.                                                                                           

Y/O:                                                                                                                                                                                     

Domicilio: CARR LIBRE A CELAYA  KM 11 600  LOS ANGELES CORREGIDORA QUERETARO                                                             

        R.F.C.:MES151124794  

          C.P.:76907                            

          Tel.:444421956161               

      Prima neta:                

         0.00                 

  % Financ. pago fracc   

 00.00       0.00             

  Gastos de Expedición:     

          0.00                            

    %        I.V.A            

    0          

     Prima Total:              

               

Av.   Revolución   #507,   Col. San Pedro de  
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México.  Tel.:  52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

 

Original - Asegurado 

Nombre de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

~=========::][::::=:::=========: 
;:::::==========:;][;::::=========::][;::::==========::: .:===========:::;:::::==========;: 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante:LAS MEJORES ESTACIONES, S. A. DE C. V. 
Y/ O: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Domicilio: CARR LIBRE A CELAYA KM 11 600 LOS ANGELES CORREGIDORA QUERETARO 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:22/02/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:01/01/2022 

Fecha de emisión: 
24/ 02/ 2021 

Forma de Pago: 
CONTADO ][ 

Clave de Agente: 
19598 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento : ENDOSO B 
Póliza Nwnero 3412100000213 
Endoso Nwnero 1 
Folio : 3212047062387 
Cliente MAPFRE 200CKA 

R. F. C:MES151124794 
C. P. :76907 
Tel. :444421956161 

1 AGENTE 19598 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE ACLARA QUE LAS DIRECCIONES ABAJO INDICADAS SON LAS MISMAS Y CORRESPONDEN A 
LA UBICACIÓN DEL RI ESGO : 

- JAMES WATT S/ N, LA JOYA, CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, C. P. 54730 Y/ 0 JAMES WATT S/ N EX. RANCHO LA 
JOYA, CUATLITAN IZACALLI. MÉXICO 

SE AGREGA COMO Y/ 0 A: SERVICIO PERC, S. A. DE C. V. 

SE ACLARA QUE LA CURRES: ASEA- LAM18D98C 

DEMAS TERMINOS Y CONDI CIONES PERMANECEN SIN CAMBIOS. 

En t estimonio de lo c ual Mapfre Tepeyac , S .A. firma l a present,e f orma e n México, Ciudad de México . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 
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